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PARTE OFICIAL.
PRESIDEN CIA DEL CO N SEJO  D E M IN ISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.— Negociado 9.º

Ilmo. Sr. : Conformándose la R e in a  (Q . D . G .) con 
lo propuesto por esa Dirección 9 de acuerdo con la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á D. José Ciríaco Cánovas para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, ejecute las obras que ha proyectado con el 
fin de iluminar aguas y aumentar las de un manan
tial que existe en el punto denominado de las Cana
les, término de Totana, provincia de Murcia; debien
do sujetarse á las condiciones siguientes :

1 .a Para el caso en que por efecto de las investi
gaciones que se practiquen disminuya el caudal de 
la fuente llamada de los Frailes, de que se abastece 
la villa de Totana, queda obligado el concesionario á 
dar á la referida población, del agua que encuentre, 
la cantidad necesaria hasta el completo de 1,2992 li
tros por segundo, que según el aforo practicado re
sulta tener en el dia la citada fuente de los Frailes.

2.a Antes de dar principio á las obras, y con el fin 
de asegurar el cumplimiento de la condición ante
rior, deberá prestar el concesionario la oportuna 
fianza, la cual habrá de cubrir cuando ménos el cos
te de las obras que á juicio del Ingeniero Jefe de la 
provincia sean necesarias para conducir en su dia 
las aguas á la población.

3.a El alumbramiento se verificará en el punto 
designado al efecto en el plano, y p o r  medio de ga
lerías en la forma ordinaria, ejecutándose todas las 
obras bajo la inspección del Ingeniero referido.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Marzo de 1862.

VEGA. DE A R M IJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección , de acuerdo con la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y puertos ,S . M. la R eina  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á D. Pedro Cisa para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero , construya en el término de San Pedro de Pre
mié , provincia de Barcelona, una mina que partien
do del camino vecinal llamado den Caqueta, y atrave
sando como mina de conducción varios terrenos cuyos 
dueños han prestado su consentimiento, continúe por 
bajo de otro camino llamado del Medio , del torrente 
deSanta Ana y del barranco titulado den Batllé, ab
sorbiendo las aguas subterráneas que se encuentren 
en este último trayecto, las cuales utilizará el conce
sionario en el riego de las tierras que posee en tér
mino de San Cristóbal de Prem ia; sujetándose á las 
condiciones siguientes:

1.a Al ejecutarse las obras no podrá interrum
pirse el paso por el barranco y caminos mencio
nados , y las tierras procedentes de la perforación se 
depositarán en donde no causen perjuicio á nádie.

2 .a Si se dejase algún pozo en el trayecto de 
la mina de absorción, se revestirá en toda su pro
fundidad con fábrica de ladrillo, y se tapará con una 
losa de piedra, dejando encima de ella una capa de 
tierra bien apisonada, cuyo espesor sea por lo ménos 
de 50 centímetros.

3 .a En todo el trayecto de la mina por las pro
piedades y caminos se dejará el piso arreglado 
convenientemente , después de cubierta aquella cor 
un espesor de tierra de 30 centímetros.

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencií 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mucho: 
años. Madrid 11 de Marzo de 1862.

VEGA DE ARH1ZJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
La R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado adoptar las 

resoluciones siguientes:
Jueces de primera instancia.

En 7 de Febrero. Mandando que quede sin efecto la 
Real órden de 3 de Enero último, por la «ual fué n om 
brado Juez de primera instancia de Manresa D. Juan 
Grisóstomo Pereda , accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Manresa , de término, en la provincia de Barcelona á D. José Cortés Llanos, Je
fe de Negociado de segunda clase de Hacienda pública.

Concediendo á D. Facundo Santos Cid, Juez de prime
ra instancia de Lugo, su jubilación con el haber que  por clasificación le corresponda.
p Promoviendo ai Juzgado de Lugo, que es de término, 
a D. Antonio González Alván, que sirve el de Almodóvar del Campo.

Trasladar á este Juzgado, de ascenso, en la provincia 
de Ciudad-Real, á D. José María García Navarro, que sir- ve el de Villanueva de la Serena.

Promoviendo á este Juzgado, de igual clase, en la de 
®d®í°z , á D. Vicente Rodríguez Junquera, que sirve el fie Fregenal de la Sierra. 4 , 4

Trasladando ai Juzgado de Miranda de Ebro, de as

censo, en la provincia de Burgos, vacante por salida de 
D. Remigio Iñigo de Angulo á otro destino , á D. Jacinto 
Alcocer, que sirve el de Inca, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de Inca , de igual clase, en la is
la de Mallorca, á D. Pedro Gotarredona, que sirve el de 
Moneada, con la consideración de término , que conser
vará en su nuevo destino.Trasladando al Juzgado del Barco de Avila , de en tra 
da, en la provincia de Avila , vacante por fallecimiento 
de D. Felipe Begafc y la Cámara, á D. José Mariano de los 
Santos, que sirve el de Cogolludo, accediendo á sus de
seos.Trasladando al de Cogolludo, también de entrada, en 
la de Guadalajara, á D. Tomás Rodríguez Sopeña, que sir
ve en comisión el de C anjáyar , accediendo á sus deseos; 
debiendo conservar en su nuevo destino, que desempe
ñará en comisión, la categoría de ascenso en que se halla 
dicho Juez.Trasladando al Juzgado de Fregenal de la Sierra , de 
entrada, en la provincia de Badajoz, á D. Felipe Ama- 
t r i a in , que sirve el de Almazán , accediendo á sus de
seos.Trasladando al de Almazán, de igual clase, en la de Soria, 
á D. Narciso Riaza, Juez de Egea de los Caballeros, acce
diendo á sus deseos.Nombrando para el de Egea de los Caballeros, de 
igual clase, en la de Zaragoza , á D. Román Rodríguez, 
Promotor fiscal de Villanueva de la Serena.Trasladando al Juzgado de Ramales, de entrada, en la 
provincia de S an tander , á D. Tomás Ramiro y Requejo, 
que sirve el de Villarcayo.

Trasladando ó este Juzgado, de igual clase, en la de 
Burgos, á D. Pedro Saenz de Rusio, que sirve el de R am a
les, accediendo á sus deseos.Trasladando al Juzgado de Boltaña , de entrada, en la 
provincia de Huesca , vacante por salida de I). Joaquín 
Cortillas á otro destino , á D. Juan Bautista T o r r e s , que 
sirve el de Yillareal.Nombrando para este Juzgado, también de entrada, en 
la de Castellón, á D. Ramón Itabaza , cesante del de V i-  
naróz.Concediendo á D. Marcos Martínez, Juez de primera 
instancia de Negreira , la jubilación con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Nombrando para el Juzgado de Negreira, de entrada, 
en la provincia de la Coruna, á D. Manuel Lema y Torea, 
Promotor fiscal de Ordenes.Id. 11. Accediendo á la permuta que de sus respec
tivos cargos han solicitado D. Luis de Salazar, Juez de 
prim era instancia de Alcaráz, y D. Enrique Lassus, que lo 
es deGergal.

Id. 25. Mandando que D. Joaquín Martin Carramoli- 
n o , Juez de primera instancia de Verin , se traslade 
á servir el Juzgado de Moneada, de entrada, en la pro
vincia de Valencia, vacante por haber sido también t r a s 
ladado D. Podro Gotarredona al de otro partido.

Ministerio fiscal.
En 7 de id. Promoviendo á la plaza de Teniente fiscal, 

vacante en la Audiencia de Sevilla p< r ascenso de D. Emi
lio Adán , á I). José Montes, Abogid- fiscal de la misma 
Audiencia , y uno de los propuestos en la terna remitida 
por el Fiscal de S. M.Nombrando para la de Abogado Fiscal, vacante en la 
Audiencia de Valladolid por renunci; de D. Domingo Sán
chez Ocaña, á D. Alfonso Osorio, que sirve otra de igual 
clase en la Audiencia de Gáceres, y propuesto en pr im er  
lugar por el Fiscal de S. M.Id. 17. Promoviendo á la plaza de Teniente fiscal, v a 
cante en la Audiencia de la Coruña por salida á otro des
tino de D. Manuel Alvapez Mir, á D. Benito Ulloa y Rey, 
Abogado ñscalde la misma Audiencia; y nombrando para 
ésta vacante á D. Santiago Sánchez Vaamonde, cesante 
del mismo cargo , y ambos propuestos en primer lugar 
en la terna remitida por el Fiscal de S. M.

Nombrando para otra plaza de Abogado fiscal, vacante 
en la Audiencia de Sevilla por ascenso de D. José Mon
tes, á D. Federico Enjuto , Promotor fiscal de Huelva ; y 
para otra de igual clase, en la de Valencia, vacante por 
salida á otro destino de D. Juan Antonio Fuertes,  á Don 
Juan Urbano Martínez, Juez de primera instancia cesante 
y Vocal del Consejo dé la  misma provincia, y propuestos 
también ámbos en primer lugar en la terna remitida por 
los fiscales de S. M. en las respectivas Audiencias.

Id. 3. Trasladando á la Promotoría fiscal de Santa Co 
loma de Farnés, de en trada,  en la provincia de Gerona 
vacante por salida á otro destino de D. Tomás Verdaguer 
á D. Felipe Muñoz y Muñoz, que sirve la de Iznallóz;  ̂
nombrando para esta , de la misma c la se , en la de Gra
nada, á D. Leonardo Olmedo.

Id. 11. Declarando cesante con el haber  que por cla« 
sificacion le corresponda á D. Juan  Bautista Vázquez 
Promotor fiscal de Osuna ; promoviendo á e*ta vacante, di 
ascenso, en la provincia de Sevilla, á D. José Luciano Es 
q u iv e l , que sirve la de Sepúlveda; y nombrando para es 
ta Promotoría, de entrada, en la de Segovia , á D. Migue 
Plácido Sierra de Arce. *

Nombrando para la promotoría fiscal de Villanueva di 
la Serena, de ascenso, en la provincia de Badajoz, vacant 
por salida á otro destino de D. Román Rodríguez, á Doi 
Sebastian Gómez de Mendoza.

Para la de Calatayud , de la misma clase, en la de Za
ragoza, vacante por salida á otro destino de D. Franciso 
Barrera , á D. José Balda de Jovellar.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Tam arite ,d  
entr ada, en la provincia de Huesca, vacante por salida 
otro destino de D. Francisco Puyal y Vin, á D. Tiburci 
Inclán, que sirve la de Tabeiros ; y nombrando para esl 
vacante , de la misma clase, en la de Pontevedra, á D. Be 
nito María Oca.Id. 17. Nombrando para la Promotoría fiscal de téi 
mino, vacante en Huelva, á D. Blas Teilo.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
D E  LA GU ERR A.

Caballería.
7 Marzo 1862. Al Director general.— Concediendo li

cencia al Teniente Coronel D. Francisco Vargas.
Al mismo.—Id. al Ayudante D. Antonio Rojo.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. José Ruiz Be

nito.Al mismo.—Resolviendo que el Comandante del regi
miento de Pavía D. Emilio Vienne pase á la Escuela gene
r a l , cubriendo su vacante el de igual clase del de Mon- 
tesa D. Telesforo Algarra.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo 

abono de tiempo al Teniente Coronel D. José Fernandez 
Loigorrí.

Infantería.
8 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Teniente D. Buenaventura Alonso y Ojeda.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Trujillo y Celani.
Al mismo.—Nombrando para la Comandancia de la 

Sección provincial de la Gomera, en las islas Canarias, al 
Capitán D. Pablo González é Iturriaga.

Al mismo.—Aprobando la comisión conferida al Te
niente D. Isidoro Bassols y  Seguí.

Ingenieros.
Id. id. Al Comandante general Jefe del cuerpo de ocu

pación de Tetuán.—Rehabilitando en el uso de Real li
cencia al Comandante de Ingenieros de aquel cuerpo de 
ocupación D. Luis Negron y Fernandez.

Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al Co
mandante D. Francisco de Paula Ulloa.

Al mÍ£mo.—Id- la separación de la Academia al a lum no D. Carlos Gil.

Administración militar.
Id. id. Al Capitán general de Galicia. — Nombrando 

Vocal de la comisión de ajustes de las clases personales 
del distrito de Galicia al segundo Comandante de infante
ría D. Rafael Villagomez.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Nombrando para las va

cantes de primer Médico y primer Ayudante médico que 
han resultado en Cuba á D. Nicolás Pinelo y D. Marcial 
Reina.

Al mismo.—Id. para la de primer Ayudante farma
céutico de Santo Domingo á D. Ramón Ayala y Sipán.

Al mismo.—Trasladando á Cádiz al primer Ayudante 
farmacéutico D. José Saco del Valle.

Al mismo.— Id. al hospital militar de Tarragona al 
segundo Ayudante farmacéutico D. Antonio Quer.

Al mismo.— Concediendo próroga al primer Ayudante 
médico D. Melitino López y Nieto.

Al mismo.—Id. licencia al primer Ayudante médico 
D. Rafaél Mejía y Castillo.Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Médico 
interino de la Guardia civil veterana, hecho en favor del 
Licenciado en Medicina D. José de la Fuente y Ala- 
guero.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellán del batallón cazadores de Mérida al Presbítero Don 
Gregorio Zubicoa y Pescar.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Estados Mayores.—Con

cediendo la sencilla de San Hermenegildo á D. Juan A l
fonso y Cea.

Al de Infantería.—Id. á D. Félix Calzada y Pita.
Al de Caballería.—Id. á D. Federico Herrera y Blon- 

maert.
Al Capitán general de Filipinas.—Id. á D. Ramón de 

Palacio y Morán.
Al Sr. Ministro de Marina.—Id. á D. Angel Bello de 

Castro.
Monte -pió.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Mateo Martin González.

Al mismo.—Id. á Manuel Estévanez Fraile.
Al mismo.—Id, á Doña Magdalena Gómez y Abascal.
Al mismo.—Id. á Juan Gutiérrez y Granado.
Al mismo.—Id. á Juan Jerónimo Elosogui.
Al mismo.—Id. á Francisco Sierra y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Juana da Pena y Tarrio.
Al mismo.— Id. á Pauta león Rey y Ruiz.
Al mismo.—Id. á Doña Ramona Latiguera y Serrano. 
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Idem Ucencia para M Capínn n  Manuel

R u ir . G arcía  del Valle y Lanzarote.
Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Eduardo G ar-  

din y Alaña.
Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 

Idem licencia para pasar al extranjero á Doña Juana Cas- 
tejon y Gil.

Infantería.
10 id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

segundo Comandante D. Vicente Hidalgo y Saavedra.
Al mismo. — Id. próroga al Teuiente D. Juan Emo y 

Sala.
Al mismo. — Id. traslación de residencia á esta corte 

al segundo Comandante de reemplazo D. Fermín Espelo- 
sin y Lizarralde.

Al mismo. — Destinando al provincial de Barcelona al 
Teniento D. Mariano Barrera y Carreras.

Al Inspector general de Carabineros — Id. á la p lan 
tilla de la Inspección general de Carabineros al primer 
Comandante del provincial de Alcalá de Henares D. Gre
gorio Castillon y Calvo.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do licencia al primer Comandante D. Nicolás Caunedo > 
Suarez Moscos o.

Al de Castilla la Vieja.— Id. al segundo Comandanti 
D. Antonio Talero y Escobar. #

Artillería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo licencia a 

Capitán D. José Rodríguez Quintana.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Nombrando Subtenient 
de la Comandancia de Huesca al sargento primero D. An 
tonio Molins y Suñé.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.— Con 

cediendo antigüedad en la sencilla de San Hermenegild 
á D. Ignacio Viliaoz y Rucandio.

Monte-pió.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Re

solviendo se abone en las Cajas de la Habana la pensión 
que Doña María de los Dolores Martínez y Salomón dis
fruta en la Península.

Al Comandante general de Ceuta. — Negando pensión 
á Doña Dolores Gómez.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. á Miguel Bernet Lope.

Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pío m ili tará  
la esposa de D. Alberto Berenguer y Fornells.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Resolviendo se devuel
va al Capitán D. Juan Aisa y Perpiñan el depósito que 
hizo al solicitar Real licencia para casarse.

Retirados.
Id. id; Al Capilan general de Valencia.—Negando me

jora de retiro al Alférez D. Ildefonso Alonso y González.
Al Director Comandante general de Inválidos.— Con

cediendo retiro al soldado inválido» Anacleto Díaz Brabo.
Caballería.

11 id. Al Director general.—Concediendo próroga al Alférez D. Zacarías Molinos.
Al mismo —Id. plaza supernumeraria al Cadete aspirante D. Joaquín Sancristóbal.

Veterinaria militar.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien

do licencia al primer Profesor veterinario D. Rafaél García.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Aprobando el pase á Al
mería del segundo Comandante D. José Nalda y Cárdenas.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán D. Anto
nio Vendrell y Liaría.

Milicias de Canarias.
Id. id. Al Capitán general de las islas Canarias.—Con

cediendo el premio de constancia de 180 rs. mensuales a 
tambor mayor José Gober de la Concepción.

Al mismo.—Id. el de 15 rs. al sargento segundo Jos* 
Castilla Sánchez.

Estados Mayores.
Id. id. J T  Director general.—Confiriendo empleo d 

Comandante de la Sección del cuerpo de Estado Mayor de 
ejército de Cuba al Capitán D. Eulogio Despujol y Duraj 

Al mismo.—Nombrando segundo Ayudante de la pía 
za de Gijon á D. Valentín Cano y Ballester.

Monte pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta  de Clases pasivas.- 

Concediendo pensipn á Francisco Garrote y Fernandez.

Filipinas .
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el 

nombramiento de Gobernador militar y político de Abra, 
hecho en favor del Capitán D. Joaquín Prat y Parrella.

Al mismo.—Id. id. de Balabac en favor del Teniente 
de navio D. Juan Cardona.

Artillería..
12 id. Al Director general.—Destinando al regimiento 

de artillería á caballo al Gapitan D. José Gallego.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.— Disponiendo que el Ca
pitán D. José Strauch y Pizarro pase á la Sección de Es
tado Mayor de Galicia, y el Comandante D. Miguel Primo 
de Rivera y Sobremonte á la de Andalucía.Al mismo.—Concediendo licencia al segundo A yudan
te de la plaza de Gran Canaria D. Eduardo Schop y 
Erner. Administración m ilitar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia ab
soluta al Oficial tercero D. José Echevarría y Ter
razas. Infantería.
( 13 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente D. Jacinto Gómez y Almendro.Al mismo.—Id. al id. D. Juan Pozzi y Ballesteros.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Lamuda y Fortia.
Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Suardiaz y Reyes.
Al mismo.—Id. al Gapitan D. Fernando Saenz Diez y 

Pinera.Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Malo y Rodrí
guez.Al mismo.—Id. al id. D. Domingo Saenz y Ca
mino.Al mismo.—Id. próroga al Subteniente D. José Gonzá
lez y Gandullo.Al mismo.—Id. al Teniente D. Bonifacio Alvarez y 
Ores.Al mismo.—Id. al id. D. Nemesio Santos y Váz
quez.Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafaél Alférez y Busta- 
mante.Al mismo.—Id. al id. D. Juan Díaz del Castillo y
Niel.Al mismo.—Id. al id. D. Salvador Bibiloni y Bis-
guerra . Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Desestiman
do instancia de D. José Plá y Baza solicitando inclusión 
en el escalafón de la cruz de San Hermenegildo.

Al Director general de Caballería.— Concediendo an
tigüedad en la propia cruz á Domingo B ira ib \r  y Muro.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario dei Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Oficial 
primero de Administración militar D. Juan Adsuar y R i
vera.Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id, ma
yor pensión al huérfano D. Francisco de Paula GaWez 
Cañero y Villalpando.

Artillería.
14 id. Al Director general.—Concediendo al Subte 

niente agregado D. Wenceslao Molins pasar á hacer s u í  
estudios á Segovia.

Ingenieros.
Id. id. Al Gapitan general de Galicia.—Concediendí 

permiso para constru ir  una casa á D. Juan Avendaño.
Al de Cataluña.—Id. para regularizar los vanos de h 

fachada de u n a  casa á D. Miguel Aleu.
Sanidad militar.

Id. id. AL Director general.—Concediendo licencia a 
Subinspector médico D. Pedro Vergara.

Al mismo.— Destinando á la Dirección general de Sa 
nidad militar y á la Subinspeccion de Castilla la Nueva ; 
los primeros Ayudantes D. Bonifacio Montejo y D. Santo 
Jiménez.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Aprobando un 

propuesta de destinos al ejército de Cuba , hecha en fa 
vor de cuatro Capellanes castrenses del fie la Península.

Rt tirados.
Id. id. Al Sr. Comandante general de Guardias Alabar 

deros.—Concediendo retiro al cabo D. Mariano Borres 
García.

Al Director general de Estados Mayores.—Id. al Te 
niente D. José Moreno y Armero.

Al de Caballería.—Id. licencia absoluta al Alférez gra
duado sargento primero D. José Santa Creu y Espada.

Al mismo.—Id. retiro al Teniente D. Evaristo Garrido 
y Villegas.

Al de Infantería.—Id. al segundo Comodante D. José 
Gurría y Sevillano.

Al mismo.— Id. al id. D. Manuel de Angulo y Valle.
Al mismo.—Id. ai id. D. Francisco Rosique y Her

nández.
Al mismo.—Id, al Capitán D. Jacobo Ruiz de La- 

bastida.
Al mismo.—Id. al id. D. Pablo Galofre y Fábregas.
Al mismo.—Id. al id. D. Luciano López Sánchez.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Tomás y Burbosa.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Matías Olleta y Na

varro.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Bruno Hornillos.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Garzón y Martínez.
Al mismo.— Id. licencia absoluta á D. Ramón Sabater 

y Borjol.
Al mismo.—Id. retiro al cabo primero Jacinto Palacin 

y Elvira.
Al mismo. — Id. al cabo segundo Pedro Ferrer  y 

Llopis.
Al mismo.—Id. al soldado Pedro Alvarez Nadal.
Al mismo.—Id. al id. José Vázquez García.
Al mismo.—Id. al id. Pedro Domínguez Burgos.
Al mismo.—Id. al id. Juan Martin Sánchez.
Al mismo.—Id. al id. Leonardo García Rincón.
Al mismo.—Id. al id. Vicente Fernandez Julián.
Al mismo.—Id. al id. Mariano Abad Joven.
Al iñismo.—Id. al id. Mariano Benito López.
Al mismo*—Id. al id. Francisco Maceiras Pard o.
Al mismo.—Id. al id. Román García y García.
Al mismo.—Id. al id. Inocencio Torrejon y Campo.
Al mismo.—Id. al id. Joaquín Piniella y Costales.
Al Capitán general de Cuba.—Id. ai Teniente D. León 

Metanten y Riezu.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. al carabine

ro Andrés Sánchez Suarez.
Cuba.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Conce
diendo quede sin efecto el destino á Cuba del Teniente 
D. Francisco Bermejo, y nombrando su reemplazo.

Al de Administración militar. — Nombrando Oficial 
primero de Administración militar para la isla de Cuba 
á D. Manuel Lison y Gracia.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo retiro al 
segundo Comandante D. Manuel Jiménez y Córdova.

Al mismo.— Aprobando el nombramiento de Coman
dante militar de Manzanillo en favor del Comandante Don Aureliano Guerrero.

Al mismo.—Id. id. de Ginés en favor del Comandante D. Inocencio de las Peñas.
Al mismo.—Negando abono de tiempo al Capitán Don

D a m n ñ  A l l i r l a t r  \ r  P n l u m n A

Al de Castilla la Nueva.—Id. empleo de Subteniente 
de infantería de la Península al de Milicias de Ultramar 
D. Luis Diez y Bonilla.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL MINISTERIO
DE M A R IN A .

Marzo 14. Disponiendo que el segundo Médico del cu sr -  . 
po de Sanidad D. Rafaél Gras y Soldevila continúa  a m 
bareado en la corbeta Villa de Bilbao por haber fatUpido 
el primer Profesor de la dotación de dicho b u q u e9 q u e 
dando sin efecto su traslado á la fragata Resolución.. ,

Id. id. Desestimando la solicitud del Teniente Vicario 
castrense del departamento de Ferrol, relativa al restable
cimiento de la plaza de sacristán presbítero en la p a rro 
quia del mismo, suprimida por Real órden de 10 de Julio 
de 1861, cuyo precepto se confirma nuevamente.

Id. id. Idem instancia del Alférez de navio graduado 
D. José Galvan y Murillo , Gapitan del vapor remolcador 
Buenaventura , del tren de limpia del puerto de Barcelo
na, en solicitud de la cruz de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo.

Id. 15. Resolviendo que si las dos campanas pequeñas 
que pertenecieron á la antigua capilla de San Fernando, 
en Ferrol, se-encuentran en completo estado de utilidad, 
ingresen en el almacén general de aquel arsenal, reser
vándolas para las atenciones ulteriores del mismo, y  que 
en su taller de fundición se construya una nueva de pe
so igual al de las dos citadas, con destino á la iglesia par
roquial castrense de dicho departamento; pero que si del 
reconocimiento resultase alguna de ellas inservible , se 
aproveche su metal para la fundición de la nueva.

Id. id. Concediendo al tercer piloto graduado de Alfé
rez de fragata D. José Vinent y Costa , Gapitan del falucho 
guarda-costas Famay la graduación de Alférez de navio por 
reun ir  los requisitos prevenidos.

Id. id. Disponiendo que con el primer buque de guer
ra que salga de Cartagena para Cádiz se remitan 150 in 
dividuos de marinería de los que existen en el depósito 
de aquel arsenal.

Id. id. Concediendo la medalla de honor de oro á Don 
Joaquín López, patrón del salvavidas portugués Paco d’ 
Arcos, como un público y solemne testimonio del Real 
aprecio por el humanitario auxilio que prestó á los tripulan
tes del bergantín español Aqailes en ocasión del naufragio 
de este en la embocadura del rio Tajo el 19 de Febrero 
próximo pasado, con evidente exposición d*e su vida.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 13 de Marzo de 1862, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Extremadura y el 
de primera instancia de Plasencia acerca del conocimiento 
de la causa formada contra Domingo Arellano y otros .por resislpnria á la Guardia civil :Resultando que en la noche aei iz  ue duciu 
varios paisanos de la indicada ciudad de Plasencia p ro 
movieron una q u im era ,  que trataron de apaciguar la 
Guardia civil y el Jefe de Municipales D. Francisco Garay; 
y que léjos de obedecer las intimaciones de estos, uno de 
los paisanos arrojó un jarro  al guardia civil Julián Matas 
Sakado, dándole en la nuca ,  y acometiéndole después 
con navajas en unión de otros:

Resultando que constituido en el sitio el Juez de p r i 
mera instancia , empezó á instruir la oportuna causa , en 
la que el citado guardia civil Mata^ declaró que en la 
noche referida estaban á las órdenes del Jefe de Munici
pales; y Eugenio G il , otro de los guardias, manifestó que 
estando en la plaza , de órden de su Jefe, con el objeto de 
impedir se alterase la tranquilidad pública, se acercaron 
á los que disputaban por mandato de dicho Jefe de los Mu
nicipales: que fundándose en ello, sostiene el expresado 
Juez que hr resistencia que pudo hacerse á la Guardia civil 
tuvo lugar cuando esta obraba como auxiliar de la Auto
ridad local, em cuvo caso no produce desafuero, según 
ha resuelto este Tribunal Supremo en diferentes senten
cias, entre ellas las de 3 de Mayo, 23 de Julio; 7 y 19 de 
Diciembre de 1860, y 6 de Setiembre de 1861; y en tal 
concepto alega que le corresponde el conocimiento de la 
causa:

Y resultando que la Autoridad militar, que también 
instruyó la correspondiente sum aria ,  y ante la cual nada 
dijeron los guardias civiles relativo á hallarse á las ó r 
denes del Jefe de Municipales, sino únicamente que este 
requirió su auxilio para contener á los que disputaban, 
pretende que debe conocer del proceso con arreglo á lo 
dispuesto en las Ordenanzas generales del ejército y en 
la Real órden de 8 de Noviembre de 1846, y á la ju r i s 
prudencia establecida por las decisiones de este Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina; 
Considerando que no resulta de estas actuaciones que 

el Jefe de los Municipales D. Francisco Garay procurase 
sontener el desorden promovido per la quimera de que 
se ha hecho mérito en virtud de órden que le hubiese 
comunicado el Alcalde, que tampoco estaba presente , y 
que por lo mismo no puede decirse que fué desobedecida 
esta Autoridad, ni que  los guardias civiles obraron como auxiliares de la misma:

Considerando que aunque existe alguna variedad en 
tre las declaraciones de los dos guardias civiles, porque 
uno afirma que estaba en la plaza de órden de su Jefe 
con el objeto.de impedir se alterase la tranquilidad p ú 
blica , la circunstancia de que fuesen mandados por el 
Jefe de los Municipales cuando se aproximaron á los que 
disputaban no puede causar el efecto que pretende el 
Juez de primera instancia, porque el indicado Jefe no es Autoridad, sino agente de ella:

Considerando que el guardia civil Julián Matas Sal
gado recibió un golpe en la nuca con el ja r ro  q ue  se le 
a r ro jó , y que fué acometido con navajas por algunos de 
los que disputaban : que los guard ias civiles , c o n t r ib u 
yendo á restablecer el órden sin que fuesen auxiliares  de 
ninguna Autoridad , cumplieron con uno de los «deberes 
de su ins t i tu to ; y que los que les insultaron quedaron 
sometidos á la jurisdicción militar, conforme á lo «dispues
to por las Ordenanzas del ejército en su  art.  4.*, tít. 3.°, 
tratado 8.°, y Real órden de 8 de Noviembre de L846 :

Y considerando que las sentencias de este S up re m o  
Tribunal citadas por el Juez de primera instancia se d ic
taron en casos que no son análogos al de q u e  se  trata;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzg ado de la 
Capitanía general de E x trem adura ,  al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que proceda co n  arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu b l ic a rá  en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección U isla tiva , 
para lo cual se pásen las oportunas copias certifi c;ada*, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamo6.=Juan Matrtin Car- 
ramolino.=Ramon María de Arriola.~*Félix H e r ra r a  de la 
R iva .=Juan  María Biec.=  Felipe de Urbina. Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la p r  ecedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina * Ministre 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose c e  lebrandí 
audiencia pública en su Sala segunda hoy día de la fecha 
de que certifico como Secretario de S. M. y su E scribanc de Cámara.

Madrid 13 de Marzo de 1862. — Dionisio Art ton io  d< Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REIN O .

S ALA T E R C E R A .
En el expediente de las cuentas de fondos provincia

les de la Depositaría de Gerona, respectivas ai año de 
1846, rendidas por D. José Aloy; siendo M in is t* ^ P o n e n 
te e limo. Sr. D. Rafaél de Navascués:



Visto que  del exámen practicado en estas cuentas re
sultó el reparo consiguiente por no guardar conform idad 
la existencia de 22.005 rs. 2 mrs., datada com o sobrante 
en el Instituto de segunda enseñanza , cuando según la 
cuenta rendida por dicho establecimiento solo ascendía 
aquella á 8.414 con 17, habiendo una d iferen cia  entre 
ámbas partidas de 13.590 rs. 19 m rs., que no se justifica 
60 qué cuenta se halla cargada:

Visto qye formulado el oportuno pliego de reparos, fué 
remitido en 15 de Julio de 1858 al Gobernador de la pro
vincia de Gerona para que lo contestara el responsable:

Visto que, sin embargo de haber recibido el m encio
nado pliego en 11 de Diciembre siguiente, dejó pasar los 
plazos sin contestar, hasta que apremiado al efecto co n 

testó por últim o D. Ramón Pons en 9 de Abril de 1861, | 
en concepto de apoderado de D. José Aloy, manifestando | 
que no existiendo antecedente alguno en el archivo de las 
oficinas, no le era posible solventarlo sin tener presentes 
las cuentas referidas:

Yisto que autorizado el interesado para sacar las n o
tas que considerase convenientes de las cuentas que exis- 
tian en este Tribunal, se presentó á su nom bre D. Cle
mente de la T orre , el cual tomó lo5 apuntes que juzgó 
op ortu n os :

Visto que á pesar de las actuaciones referidas nada 
se contestó al reparo en el tiempo trascurrido hasta el 
26 de Noviembre de 1861 , cuyo silencio envuelve la fal
ta de razón para aclarar este asunto, y que no se hallaba 
muy dispuesto á orillarlo voluntariamente.

Visto que prestada la segunda audiencia, conform e á 
las prescripciones legales, en 8 de Diciembre del re feri
do ano de 1861 , se limitó á contestar el responsable que 
al estcwnpar la existencia en el Instituto se escribieron 
equivocadamente 22.005 rs. 2 mrs. en lugar de los 8.414 
27 mrs.:

Visto el dicta me a fisca l:
Considerando que la razón alegada por el cuentadante 

carece de exactitud , toda vez que ios 8.414 rs. 27 mrs. es 
precisamente la partida que se carga el Instituto com o 
existencia en la cuenta sucesiva de 1847, y no ios 21005 
con 27 englosados entre los 194.710 y 4 que se suponen en 
la referida cuenta quedaban existentes en fin de D iciem 
bre de 1846 en las cajas de los diferentes establecim ien- 

1 tos provinciales:

Considerando que la diferencia reparada de los 13.590 
re .les 9 mrs. no existen ni en el Instituto ni en la De
ponía ría provincial, y por consiguiente que no se ha
llan cargadas en ning ma de las cuentassucesivas:

Considerando, por ú ltim o, que habiéndose cerrado 
ya la discusión, conform e á lo prescrito en el art. 43 de 
la ley'da 25 de Agost > de 1851 , los procedimientos ulte
riores corresponden al expediente ejecutivo de reintegro- 

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 13.590 rs. 11 cents, contra D. José A loy, De
positario que fué de la provincia de Gerona en 1846, 
condenándole al reintegro á los fondos provinciales de 
dicha cantidad, quedando en suspenso la aprobación de 
estas cuentas.

Expídase certificación, que se pasará al Ministro le

trado de esta Sala para los efectos del tíf. 5.* de la ley 
orgánica; publíquese en la Gaceta, y pase después el e x 
pediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 1.° de Mar
zo de 1862.=»Mjnuel Sánchez O caña.=Rafaél de N avas- 
cués —  José Joaquin Mateos.

Publicacion .=L eido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Rafaél de Navascués , Ministro del 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sal i tercera hoy di i de la fecha, y acordó que se ten
ga com o resolución final y que se notifique á las partes 
por cé lula , de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 8 de Marzo de 1862.=Julian Saiz Milanés.

DIRECCION DE ARTILLERIA É INFANTERIA DE MARINA.
Estado circunstanciado de los individuos que, perteneciendo al primer batallón de infantería de Marina, fallecieron en las épocas que se expresan, teniendo los créditos que á cada uno se significan, cuyos alcances existen en la caja del c i

tado batallón á disposición de sus legítimos herederos, los euales se dirigirán al Teniente Coronel primer Jefe d e l  mismo por medio de instancia documentada que acredito los derechos que les asistan para cobro de dichos alcances.

Compañías. Clases. NOMBRES.

NOMBRES DE SUS PADRES. NATURALEZA. PUNTOS Y FECHAS EN QUE FALLECIERON. CRÉDITOS.

Reales cents.Padre. j 
------------------------------------ 1

Madre. Pueblo. Provincia. Pueblos. Dias. Meses. Años.

2.*
6.a

Soldado................ José Alvarez G onzález............................................- .............................................................. Ventura........ ................ Rosa................................ Palma............................. Orense FJ1 irkí flQC 29
9

Enero.................... 1861
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

oaa k%
Idem.................. Pedro Martínez Torrecilla...................................................................................................... Andrés....................... A n a ................................. Belai rubio. ................. Almería

riiipiiifi!?................... ..
TEha na

o2U,D 2
1.324,04 

270,71
ghí no

2* T am b or ................ Antonio Bodoy V icens................................................................................................. .. Gabriel........................... Micaela........................... Porrera ......................... Mallorca. . . . IHetrt 19
9

M ayo.....................
Inn in

5.* Soldado. . . . . . . . Gabriel Varela A dán .».................................. .......................................................................... Pedro.............................. María............................... Nogueira....................... Lucro r.nrf Aeena
üUlliu • 
T r! a iyi

4 / Id e m ..................... Rafaél Jiménez M iró............ .............................................................................................. .... A n ton io ......................... Joaquina................. Já ti va..............................
o . ............................

Valencia..................... lMad rid
A
5

lUtLiL
Julio 87,89 

80,21 
169,34 
125,02 
14 3,66 

87,02 
32,20 

117,62 
34,35 
38,76 
22,15 

152,56

5.a Idem .................... José Sánchez Vázquez.................................. ................................................................. .. Vicente........................... Francisca....................... Helva.............................. Valencia . . . . CarfAPen,'! 25
» Cabo 4°................. José Manuel Estévez............................................................ ................................................... V icente.......................... Joaquina........................ Portas............................ Pontevedra . . Idem 26

1
18

$

Irlpm
6 / Soldado................. Nicanor Pombar Soto............................................................................................................. A ngel.............................. María.............................. Santa María Nogueira. 

ütiel................................
Orense................ Ma d rid- A o n c fn

4.a - Idem....................... Venancio Martínez Requena............................................................... ................................. Lorenzo......................... Josefa.............................. Valencia. . . . T.íirlappna THpm
2.* Idem.................. Modesto Torres Fabian........................................................................................................... Francisco...................... María.............................. Galeta............................. O vied o.. . ídem írlpni
4.* Idem...................... Juan Fernandez Dorado............................. ....; . .................................... ............................... José............ .................... María............................... Barcia............................ Lueo . Id  pin 31

2
81

Cp| ípmhrp
5> Idem ...................... Márcos Ruiz Rodriguez................................................................................................ .. Nicolás........................... Benita.............................. Población....................... Burgos I d e m Orf nYirp
3.* Idem........... .. Francisco García Palazon.................................................................................................... .. José................................. María.............................. Fortuna......................... Murcia. . . Fnrt u n a Irlpm
1/ Idem....................... Clemente Dom ínguez............................................................................................................... Sebastian....................... Rosa................................ S illeros.......................... Orense P .íirtflppn a Wa v  i PiTiVirp
6.a Idem...................... Antonio López Braña....................................................................................................... José.......................... Josefa.............................. Granda de Salinas... O viedo... Idem 24

1 > U  V IClilUl C. » • » • • 
lílp ill

1.a Idem.,............... Gabriel Fernandez Tom ás...................................................................................................... Pedro.............................. Francisca....................... Granja ........................... Zam ora. . .  . Idem 31 A p n stn

T o t a l .......................... 3.005,17
Madrid 4 de Marzo de 1862.=*José M. Prat.

Estado circunstanciado de los individuos que, perteneciendo al segundo batallón de infantería de Marina, fallecieron en las épocas que se expresan, teniendo los créditos que á cada uno se significan, cuyos alcances existen en la caja del c i
tado batallón á disposición de sus legítimos herederos, los cuales se dirigirán al Teniente Coronel primer Jefe del mismo por m edio de instancia docum entada que acredite los derechos que les asistan para cobro de dichos alcances.

Compañías. Clases. NOMBRES.

NOMBRES DE SUS PADRES. NATURALEZA. PUNTOS Y FECHAS EN QUE FALLECIERON. * I CRÉDITOS.

Reales cénts.Padre. Madre. Pueblo. Provincia. Pueblos. Dias. Meses. Años.

4.a
2 .a))

Soldado.......... .. Ramón Mendez G arcía............................................................................................................ Ram ón........................... R ita................................. Posada............................ O viedo. . .  . a nipiAmhrP

o 
— 

. o 
—

545,82
266,71

64,27
185,51
364,04

80,05
89,58

IHmti. ......... . Simplicio Sánchez Otero........................................................................................................ Alonso............................ Antonia......................... San Martin deOporto. 
Sar...................................

Coruña. .
O

20
28

PnDrn
Idem Juan Chico Laorga.................................................................................................................... José................................. Isabel.............................. Alicante

1jL1v71 u« <«•••••••
Innin

)) Idem ................... José Moreno Calvo.................................................................................................................... Francisco....................... Josefa.............................. Fuente de C astro .. . . Badajoz 20
O ULllU.....................
nipipnnhrp

4.a Idem ................ Manuel González y  González........................................................................................... Francisco...................... Teresa............................ Pon te ll as....................... Pontevedra
*

21
30

g

A .oncf n
Idem ...................... Vicente Duran Iborra ...............................................................  ........................... ............... Vicente.......................... Josefa.............................. Adranela....................... Valencia . . £pf,ÍpmV*rp

D Idem * . . . Francisco Bernal Mateos........................................................................................................ Francisco....................... Mercedes....................... Puerto de Santa María. • Cádiz. N oviem bre
5.a Idem. •. . . . . . . . Gabriel Moro T o r o .......................... ...................................................................... ............... .. Ju ai)................................ Isabel.............................. Yator............................. i Granada . . . . 2 4

ilVf v ivillUl v« • • • » .
Diciem bre 100^13

í

Su m a . .................. 1.696,11

Madrid 4 de Marzo de 1862.*= José M. Prat.

Estado circunstanciado de los individuos que, perteneciendo al tercer batallón de infantería de Marina, fallecieron en las épocas que se exp resa n , teniendo los créditos que á cada uno se significan, cuyos alcances existen en la caja del 
citado batallón á  disposición de sus legítimos herederos, los cuales se dirigirán al Teniente Coronel primer Jefe del mismo por media de instancia documentada que acredite los derechos que les asistan para cobro de d ichos alcances.

Compañías. Clases. NOMBRES.

NOMBRES DE SUS PADRES. NATU RALEZA. PUNTOS Y FECHAS EN QUE FALLECIERON. CRÉDITOS.

Reales cénts.Padre. Madre. Pueblo. Provincia. Pueblos. Dias. Meses. Años.

1.a
2.a

»
4.a 
2.a
5.a
4.a
5.a 
4.a 
4.a
3.a 
2.a
4.a
6.a

Madri<

Tam bor................. Manuel Rabí R ico .................................. .................................................................................. José................................ Juana............................. Codeiro..........................
Boludo del C on d e ... .  
Lanjar............................

Coruña. . . .  . (7 a rfnoena 15
3

30
17
12
19

1
15
16
17
19
23
25

»

1861
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

»

354,50
»

318,79

268,07 
217,41 
4 44,76 
271,61 
228,72 
229,12 
183,81 
255,69 
318,74 
309,30

3.100,52

Soldado.................. Cristóbal Raposa Marchante.................................................................................................. D iego.............................. Antonia......................... Iluelva................... TI a ha na
Idem ....................... Gregorio Gómez Fernandez........................................................................................... .. R oque............................ Josefa ........................... Alm ería.............. San Fprnandn A rvAct A

Idem ....................... José Fembla Ortiz.................................................................................................................... José................................ Josefa............................. Idem................................ Cádiz ..............- . . . .  . Cavile Junio
Idgm ...................... José Bernarde Perez.................................................................................................................. Manuel......... *............... María.............................. Sardama..................

San Pedro de Soandres
Sorbos.............. .............
Castro del Rio.............

Pontevedra. . . Qan Fprnandn Cnf ¡ p in b r p

Idem ....................... Eusebio Mariño D ávila .......................................................................................................... Carlos............................. Lorenza.......................... Coruña......................... Idem . Trl P lTl
ídem........................ Andrés Gómez R odriguez....................................................................................................... A n d rés ......................... Paula.............................. A lm ería ...................... Idem »

i  Llv7i.il. . . . . . . . . . .
N n v ip m h r o

Cabo 2.a................. Antonio Nulfo Morales........................................................................................................... Andrés........................... María............................ Córdoba..................... H a b a n a DirM Pm hrp
S old ado . . . . . . . . . Joaquin Sánchez González................ .......................................................................... ... José............................... María.................... .. Al muñeca r ................... Granada....................... Idem Idem
Idem....................... Buenaventura Bartoli Ferrer................................................................................ ............... R am ón .......................... Rosa................................ Idem ............................... Tarragona................... Idem Idem
Idem ........................... Ignacio Jiménez Carcelio..................................................... ............................................. Pedro.............................. Dolores.......................... Tortosa........................... Idem............................. Idem Idem
Idem....................... José Moral O lm edo.................................................................................................................... A lonso........................... Josefa.............................. San R oque. . .  . . . . . . Cádiz.............. Idem Idem
Sargento 2 .* . . . .  • José Fernandez A lcocer......................................................................................................... A nton io ......................... María.............................. Idem ................................ Sevilla. . . . Idem • Idem
Cabo 2.°................ Valentín Fidalgo y  López.................................................................. .................................... A nton io .............. Rosa................................ Villadequinlas.............. Orense . . . . Idem . . »

I 4 de Marzo de 48(32-=José M. Prat.

T o t a l ...........................

E sta d o  circunstanciado de los individuos que, perteneciendo al cuarto batallón de infantería de Marina, fallecieron en las épocas que se expresan, teniendo los créditos que á cada uno se significan, cuyos alcances existen en la caja del 
citado batallón á disposición de sus legítimos h ered eros , los cuales se dirigirán al Teniente Coronel primer Jefe del mismo por m edio de instancia documentada que acredite los derechos que les asistan para cobro de dichos alcances.

Compañías. Clases. NOMBRES.

NOMBRES DE SUS PADRES. NATURALEZA. PUNTOS Y FECHAS EN QUE FALLECIERON.
CRÉDITOS.

Reales cents.

DÉBITOS.

Reales cénts.Padre. Madre. Pueblo. Provincia. Pueblos. Dias. Meses. Años.

2.a
3.a
5.a
6.a 
2.a
4.a 
4.a 
4.a
4.a 
3.a
5.a 
3.a 
3.a
3.a
4.*

Soldado............... .. José Suarez Calo............................ .. Pedro..................... Ram ona................ Santa Eulalia Echem ani........... Coruña.................. Habana................................ 14 Junio 1861
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

)>
Id em .. . . . . . . . . . José Alvarez Aguiar............................................ ......................... Manuel.............. María..................... V igo ......................... ........................ Lugo....................... F erro l.......................... 19 Idem 65,11

195,40
48,30
47,73
»

)>
Idem . . . . .  r . . . . Manuel Silva .Totear................................................... ................. Manuel......... .. Josefa..................... San Mut el Corto......................... Coruña.................. Habana.......................... 10 Julio
I d e m ..................... Manuel Ansoar Caldenia............................................................. Manuel................... María..................... A rcos ................................................ Lugo....................... M álaga............................... 16 Idem )>
Idem # A noel Totear v Villar ..................... ........................................ A n ton io................ María..................... San Cristóbal................................ Coruña........... Idem .................................... 17 A ofKf n ))
Idem....................... Ramón Mendez P erez................................................................... A nton io................ Josefa ................... Porto................................................ O viedo................... Santiago de las V e g a s .. 

Idem................ ....................
6 Setiembre •

I d e m ................... Baltasar Gaumasin A lo n s o . ....................................................... Baltasar................. Manuela................ Villatoquete.................................... Palencia................. 7 Idem . 265,73
442,75

42,94
76,02
42,15

129,04

»
Idem • • Juan Noguera G onzález.............................................................. Benito..................... Josefa..................... G oyan .............................................. Pontevedra.......... A lgeciras........................... 28 Idem . »
Cabo 4 0. . .  • Reniamin Moreira R odrisiiez.............................. * ............. .. • * José........................ Joaquina............... De P in to.......................................... Orense.............. Málaga................................ 19 Octubre . .  . . »
S old ad o .. . . . Nicolás Sardinero Rallestero........................... ........................ A ngel..................... Petra...................... Arganda del R ey.......................... Madrid.................. Habana................................ 23 D iciem bre. »
Idem. . . .  . . . . José Rodrieuez Iglesias ......................................................... M artin................... Manuela................ Endicalleras................................... O viedo.................. Idem.................................... 24 Idem ............... »
Idem. . . . . Vicente Argiles España........................................... .................... V icente................. Juliana.................. Cartiel Fabiel................................ Valencia................ Idem.................................... 26 Idem......... Id!

Id.
Id.
Id.
Id.

»
Idem • • t Blas Domínguez Díaz. ................................ ........................ Lúeas.................... María Jose fa .. . . Puebla de Guzm an..................... Iluelva................... Idem.................................... 26 Idem ........................ »
Idem Eusebio Santa María M artínez.................................................. T o m á s ................. Eladia..................... Balbaces.......................................... Burgos................... Idem.................................... 26 Idem .. . . . . 206 »
Idem Lúeas Gato Rodriguez. . ....................................... .. Antonio................. Jacinta................... San Pedro......................... ............. Lugo....................... Idem.................................... 30 Idem. ................. » 59,76

3.a Idem . •. Francisco Partida Periañez............... .. Antonio. , ......... .. Isabel..................... OI vera.............................................. C á d iz .... ............... Idem................ .................... 31 Idem..................... 241,12 »

T otal . ..................................... 4.802,29 59,76

Madrid 4 de Marzo de 4862.«=José M. Prat.

Estado circunstanciado de los individuos que, perteneciendo al quinto batallón de infantería de Marina, fallecieron en las épocas que se expresan, teniendo los créditos que á cada uno significan, cuyos alcances existen en la caja del c ita 
do batallón á disposición de sus legítimos herederos, los cuales se dirigirán al Teniente Coronel prim er Jefe del mismo por m edio de instancia documentada que acredite los derechos que les asistan para cobro de dichos alcances.

Compañías. Clases. NOMBRES.

NOMBRES DE SUS PADRES. NATURALEZA. PUNTOS Y FECHAS EN QUE FALLECIERON.
CRÉDITOS. 

Reales cénts.Padre. Madre. Pueblo. Provincia. Pueblos. Dias. Meses. Años.

3.a
4.a
5.a

Tnon Polionlin Cnrnpch ........................................................................................ .. Francisco....................... Isabel.. . .  * .................. Cuvien........................... F rancia ......................... Habana........................... 29 D iciem bre............ 1860 3.521,20
65,15

odi geutu i . . . . .  
T i m hnr fí-arría Fprníillílpz. . ..................................... . . , . « • » • • • » .............................. A ntonio......................... Josefa............................. Altum bres..................... Murcia........................... F erro l............................ 25 Junio..................... 1861ía m u u i ..............

SalvAtlnr Marías Serrano.......................................................... ......................................... .. A ntonio......................... Margarita...................... E lche.............................. Alicante......................... En la travesía de la Ha
bana á la Península. 

F erro l............................
31 M ayo..................... Id. 441,70

43,27
438,04

87,30

■1.a
6.a
4.a
3.a 

P. M.
4.a
i  «

T, \fannpl T nvnlirAraQ flarrPrAS. . . . t ............. ..  t . . . . .  ..............i . A n ton io .................... Gregoria........................ Borovia.......................... Soria............................... 8 A bril...................... Id.
Id.Mannpl ToIaciíic P,arpi1p<2 * ..............A . Juan............................. Josefa............................. P eón ............................... Oviedo............................ A lgeciras...................... 19 Idem ......................

Dioon Rubín ValvPPflp . ................ .................................... ................. A sencio......................... María............................. Plugo.............................. Murcia............................ San Fernando.............. 26 Junio..................... Id.
Idem .. . . . . . . . . . Niénlác r.arrppa M eno . .............................................................................................................. Francisco...................... Josefa............................. Meirama........................ Orense............................ Tetuán,.......................... 24 Setiem bre............ Id. 15,12

41,17
90,37

245,05

Q ^ r o A n fo  4 * Frannican Nárrete M artínez . .......................................... .................................. .. Fabricio........................ Mariana......................... A lboz............................. A lm ería ........................ Idem............................... 17 Idem...................... Id.
Q/\l A Tnlinn Moreno Morán . .................. ......................................... .. ......................... M elchor........................ V icenta....................... .. Fonfria........................... León................................ Idem............................... 9 O ctubre................ Id.

Pacen al T nnP7 Rlanoo ............................... ...................................... Joaquin......................... María.............................. E scajo............................ Salamanca.................... Idem............................... 23 Idem...................... Id.1 .
2 .a
3.a
5.a

IHanri M»m»c Rndrtenez v Rodríguez ........................... .. Padre in cógn ito .. . . . María.............................. N oboa............................ Orense............................ Idem................................' 18 Idem...................... Id. 4 43,46 
231,71 
201,51

Idem T enn Pacenal T.onez. . . . . .  . . . .................................. ...................................... A nací............................. Margarita...................... Torre Mediana............ Soria............................... Idem............................... 29 Idem...................... Id.
Idem Ramón Crrvera v  Gervera .................................................... M anuel................ .. Josefa............................. Losa del Aries............ Valencia........................ Idem................................ 48 Idem...................... Id.
Idem.. . Rafaél Caldplas Mavo ....................... .. Benito. ......................... Josefa....................... Anobre.......................... Pontevedra.................. San Fernando............. 26 Noviembre........... Id. 89,25

4.>a
3.a

$

Id em ... . Jocó Fernandez Cuervo . . ........... ............................ Juan......... ...................... Francisca....................... Bailota............................ O v ied o .. . .  ................... Tetuán........................... 4.° Idem...................... Id. 141,46
Idem. . . . . Manuel Colino. Arias . ........................... .. Manuel........................... Juana.............................. Cer nadilla..................... Zamora........................... San Fernando.............. 22 Idem...................... Id. 497,22
Idem........... .......... Antonio Fuentenilla B lanco................................... .................................................. Pedro.............................. María.............................. Nolay.............................. S or ia .,........................... Tetuán........................... 22 Idem ...................... Id. 227,22

T o ta l ............. 5.889,90

Madrid 4 de Marzo de t86í.=>José M. Prat.



1 P¡, runstanciado de los individuos que, perteneciendo al sexto batallón de infantería de Marina, fallecieron en las épocas que se expresan, teniendo los créditos que á cada uno se significan cuyos alcances existen en la caja del citado 
batallón á disposición de sus legítimos herederos, los cuales se dirigirán al Teniente Coronel primer Jefe del mismo por medio de instancia documentada que acredite los derechos que les asistan para cobro de dichos alcances.

n o m b r e s  d e SUS PADRES. NATURALEZA. PUNTOS Y FECHAS EN <QUE FALLECIERON. CRÉDITOS.

Compa »íaS- Clases. NOMBRES. Padre. Madre. Pueblo. Provincia. Pueblos. Dias. Meses. Años. Reales eénts.

1.a
)>

4.a J 
1 /

Soldado................
Idem......................
Idem......................
Idem ............. Francisco Antonio Janey ro ............................................................................................ ..

Vicente..........................
José.................................
José.................................A ndrés...........................

Isabel.............................
R ita ................................
Francisca......................Rosa...............................

Ubrique.........................
Carlet.............................
Pradell...........................
San M iguel..................
r i n f t t ’ílo  f l r f n n n

Cádiz.........................
Valencia........................
Tarragona.....................
P ontevedra..................
G ranada........................

T etuán...........................
San F ern and o ............
Idem ...............................
Idem...............................
Idem ...............................

17
25
128
20

Ju n io .....................
J u l io . . ..................
Agosto..................
S e t ie m b r e . . . . .  
Idem......................

1861
Id.
Id.
Id.
Id.

220,92
82,77

161,48
112,6881,54

6.a5.a
Idem......................
Idem......................

Tomás Medina Velenzuela....................................................................................................
Antonio Aranda Rodríguez........................ ........................................................................ Francisco......................

María.............................
Isabel............................. Cañete........................... Málaga.. , .................... Idem ............................... 24 Noviem bre..........

T o t a l ................

Id. 1,47

660,86

Madrid 4 de Marzo de 1862.—José M. Prat.

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d  
d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Número 15.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba

das por esta Dirección general, demostrativas del impor
te de l(is dos terceras partes liquidas de los ingresos reali
zados por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 1858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferjbles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 8.a de la ley de 1.° de Abril de 1S59.

Número Importe de las
¿r(jen. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 1859.
Provincia de Valladolid.

®?49 Ayuntam iento de la Nava delR e y . . . . . ...................................  128.100,12
Provincia de Zamora.

2250 Ayuntam iento de T o r o .   4.131,24
m e s  d e  JULIO.

Provincia de Zamora.
2251 Ayuntam iento de Toro  24.336,84

MES DE AGOSTO.
Provincia de Valladolid.

2252 Ayuntam iento de Sieteiglesias. 22.603,10
2253 Idem de Fresno el Viejo  48.476,14

Provincia de Zamora.
2254 Ayuntam iento de Toro  1.232

MES DE SETIEM BRE.
Provincia de Zamora.

2255 Ayuntam iento de Toro..............  16.492,85
MFS DE OCTUBRE.

Provincia de Valladolid.
2256 Ayuntamiento de Fresno elViejo..........................................  2.210,16
2257 Idem de la Nava del R ey  2.361,34

Provincia de Zamora.
2258 Ayuntam iento de T oro  599,52

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de VaUadolid.

2259 Ayuntam iento de Fresno elViejo..........................................  367,55
Provincia de Zamora.

2260 Ayuntam iento de Toro  13.076,36
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Valladolid.
2261 Ayuntamiento de Villanueva

de las T orres............................  359,34
2262 ídem del C am pillo....................... m 847
2263 Idem de Carpió...........................  45.605,21

Provincia de Zamora.
2264 A y u n ta m ie n to ^  T oro   i 0.095,71

MES DE ENERO DE 1860.
Provincia de Valladolid.

2265 Ayuntam iento de Carpió  2.535,36
2266 Idem de Palacios de C am pos.. 2.566,67

Provincia de Zamora.
2267 Ayuntam iento de Toro  5.131,38

MES DE FEBRERO.
Provincia de Valladolid.

2268 Ayuntam iento de la Nava del
R ey  ............... » . . . .  413,40

MES DE MARZO.
Provincia de Zamora.

2269 Ayuntam iento de T oro   2.567,95
MES DE ABRIL.

Provincia de VaUadolid.
2270 Ayuntamiento de Dueñas do

M edina  .......................  15.712,80
2271 Idem de Carrioncillo . 5.066,67
2272 Idem de Rom aguitardo............. 6.293,39
2273 Idem de la Nava del R ey.......... 78.360,99

Provincia de Zamora.
2274 Ayuntam iento de Toro..............  5.455,04
2275 Idem de Belver............. 495,19

MES DE MAYO.
Provincia de Valladolid.

2276 A yuntam iento  de Villaverde.. 1.424
2277 Idem de la Nava del R ey ..........  54.201,44

Provincia de Zamora.
2278 Ayuntam iento de Toro  3.895,15

m e s  DE JUNIO.
Provincia de Valladolid.

2279 Ayuntam iento de la Nava del
R ey................................... 1.077,02

2280 Idem de Villanueva de las Tor
re s ............................  14.099,47

2281 Idem de Torrecilla de la Orden. 5.032,72
Provincia de Zamora.

2282 Ayuntamiento de T oro   1.145,86
MES DE JULIO.

Provincia de Valladolid.
2283 Ayuntam iento de Carrioncillo. 746,72
2284 Idem de Fresno el Viejo  5.693,54
^285 Idem de S ieteiglesias...............  3.221,34
2286 ídem de Braojos.........................  8.020,34

Provincia de Zamora.
2287 Ayuntam iento de T oro   23.170,20

MES DE AGOSTO.
Provincia de Valladolid.

2288 Ayuntam iento de Torrecilla de
99Aa la 0 rd e n .................................. 2.095,43Idem de Sieteiglesias................  23.483,74« 9 0  ídem de Fresno el V ie jo ... . .  52.209,04

Idem de San Román de la Hor-
• • *.......... : / ...................  1.604,68Idem de Carrioncillo. . . . . . . .  709,39

Provincia de Zamora.
2293 A yuntam iento de T o ro .. . . . .  47.287,04

MES DE SETIEMBRE.
Provincia de Valladolid.

2294 Ayuntam isnto de Fresno el
229H i ATieÍ ? " ¿ " ~ ............................... 2.296,272296 P ue£as de Med»na.. .  4.322,6736 Idem de San Román de la Hor-

nii a— ...........................   410,67

Provincia de Zamora.
2297 Ayuntam iento de Toro  19.848,56

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Valladolid.

2298 Ayuntamiento de la Nava del
Rey............................................. 2.453,34

2299 Idem de San Román de la Hor
n ija ........................  2.825,91

Provincia de Zamora.
2300 Ayuntam iento de T oro  14.102,31
2301 Idem de Belver...........................  94,97

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Zamora.

230! Ayuntam iento de Toro  23.497,48
2303 Idem de B elver.............................  52,36

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Valladolid.

2304 Ayuntam iento de C am pillo .. 880
2305 Idem de San Román de la Hor

n ija ............................................. 6.160
2306 Idem de Dueñas de M edina.. 7.466,67

Provincia de Zamora.
2307 Ayuntam iento de Belver  67,25
2308 Idem de Toro................................  16.793,89
2309 Idem de Morales de T oro   653,18

MES DE ENERO DE 1861.
Provincia de Valladolid.

2310 Ayuntam iento de Carpió  12.723,21
2311 Idem de Villanueva de las Tor

res...............................................  373,34
Provincia de Zamora.

2312 Ayuntam iento de T oro   10.416,01
2313 Idem de Morales de T o ro   2.109,80

MES DE FEBRERO.
Provincia de Valladolid.

2314 Ayuntam iento de San Román
de la Hornija...........................  216,52

2315 Idem de Torrecilla de la Orden. 5.228,80
2316 Idem de C arp ió ............................. 2.634,14
2316 d.a Idem de Fresno el Viejo  380,54

Provincia de Zamora.
2317 Ayuntam iento de Toro  18 175

MES DE MARZO.
Provincia de Valladolid.

2318 Ayuntam iento de Romagui-
‘tardo.............  6.293,39

2319 Idem de Villanueva de las
Torres........................................  13.773,07

2320 Idem de Torrecilla de la Orden. 17.441,03
2321 Idem de C arrioncillo.................. 5.066,67

Provincia de Zamora.
2322 Ayuntamiento de Belver  4.158
2323 Idem de T oro ............................... 27.509,71

MES DE ABRIL.
Provincia de Valladolid.

2324 Ayuntam iento de Romagui
ta rd o .............  2.411,79

2325 Idem de Villanueva de las
Torres........... 1.446,40

2326 Idem de la Nava del Rey  16.757,84
Provincia de Zamora.

2327 Ayuntam iento de Toro  10.224,27
MES DE MAYO.

Provincia de Valladolid.
2328 Ayuntamiento de Carrioncillo. 1.069,47
2329 Idem de la Nava del Rey  77.138,66
2330 Idem de San Román de la

H ornija...................................... 21.296,84
2331 Idem de V illaverde.. 1.066,67

Provincia de Zamora.
2332 * Ayuntam iento de Toro............ 7.078,16

MES DE JUNIO.
Provincia de Valladolid.

2333 Ayuntam iento de la Naya del
Rey............................................. 41.458

2334 Idem de Campillo.......... 2 618
2335 Idem de Villanueva de las Tor

r e s . . .......................................... 772,57
2336 Idem de C arrio ncillo ... 4.800
2337 Idem de Dueñas de M edina... 15.712,80
2338 Idem de V illaverde......  1.424

MES DE JULIO.
Provincia de Valladolid.

2339 Ayuntam iento de Sieteiglesias. 3 221,34
2340 Idem de Fresno el V ie jo   5.693,54
2341 Idem de la Nava del R e y .. .  . 1.600
2342 Idem de Braojos..........................  7.280,01

Provincia de Zamora.
2343 Ayuntam iento de Toro  25.210,69

MES DE AGOSTO.
Provincia de Zamora.

2344 Ayuntam iento de T oro   53.439,90
MES DE SETIEM BRE.

Provincia de Valladolid.
2345 Ayuntamiento de Sieteiglesias. 23.483,74
2346 Idem de Torrecilla de la Or

d e n ............................................. 2.177,072347 Idem de San Román de la Hor
nija.............................................  4.739,21

2348 Idem de Fresno el Viejo  47.237,92
Provincia de Zamora.

2349 Ayuntam iento de T o ro .. . . . .  26.892,44
MES DE OCTUBRE.

Provincia de Valladolid.
2350 Ayuntamiento de Dueñas de

Medina......................................  4.322,67
Provincia de Zamora.

2351 Ayuntam iento de Toro  2.854,40
MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Valladolid.
2352 Ayuntam iento de San Román

de la Hornija........................... 6.400
2353 Idem de Villanueva de las Tor

re s .............................................. 544,142354 Idem de Campillo.......................  571,88
2355 Idem de Fresno el Viejo  984,06
2356 Idem de la Nava del R e y .. . .  2.453,34
2357 Idem de Carpió...........................  3.578,11
2358 Idem de Torrecilla de la O r

d e n ............................................. 821,34
Provincia de Zamora.

2359 Ayuntam iento de B elver  153,07
2360 Idem de Toro * ................ 23.616,33

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Valladolid.

2361 Ayuntamiento de Fresno el
Viejo.................   381,87

2362 Ayuntam iento de Dueñas de
Medina ...........................  7.466.67

2363 Idem de San Román de la Hor
nija ............................................  2.936,01

Provincia de Zamora.
2364 Ayuntam iento de Belver  69,87
2365 Idem de Toro...............................  30.849,10
2366 Idem de Morales de Toro  678,62

Madrid 22 de Febrero de 1862.=Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES,
Junta de la Deuda pública.

Secretaría.
Los tenedores de cupones de las acciones de carre te

ras de á 4.000 rs. del em préstito  de 80 millones, em itidas 
el año 1850, que vencen en 1.° de Abril próxim o, pue
den presentarlos desde luego en la sala de recibo de do
cumentos para su reconocim iento, y acudir después á la 
Secretaría con la carpeta para que se consigne en ella el 
día en que han de acudir á cobrar su importe.

Madrid 17 de Marzo de 1862.=E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°=El Director gen e ra l, Presidente, 
J. Sierra.

Junta general de Estadística.
Dirección de operaciones geodésicas.

Necesitándose algunas caballerías para conducir los 
instrum entos y  material de las brigadas de la expresada 
Dirección en la próxim a cam paña, las personas que 
q u ie ran  contratar este servicio pueden acudir al palacio 
de la calle de las Rejas , de una á cuatro de la tarde , en 
el plazo de 20 d ias, á contar desde el de la fecha de este 
an u ncio , para enterarse de las condiciones á que se ha de 
sujetar este servicio y presentar sus proposiciones.

Madrid 18 de Marzo de 1862.=E1 D irector, Francisco 
de Luxán.

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
Ignorándose la residencia de losSres.D . Tomás Chacón 

y D. Resurrección Miguel de Lili Iliazguez y Zuloaga, se 
les invita por el presente, para que en el térm ino de ocho 
dias, contados desde el en que se publique este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, se personen en el negociado 
de hipotecas de esta Administración, sita en la plaza Ma
yor, números 7 y 9, cuarto principal de ia izquierda, á 
fin de enterarles de un asunto que les concierne; en el 
concepto que de no verificarlo en dicho período les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1862.=José Fernandez de 
Riero. 1416—2

Situación del Banco de Valladolid
el d ia  28 de Febrero de 1862.

ACTIVO.
r  . ( M etálico........................ 6.173.081,53 > . . no OOI ^Caja-1 B illetes...........................  320.800 i 6.493.881,53
C artera ...................................................................  21.909.705,60Corresponsales...................................................  »
M oviliario.............................................................. 91.Í52,92Gastos de instalación........................................  138.768,58
Idem generales de comercio y del personal. 28.520^40
G arantías de préstam o s.................    44.000’
Efectos depositados...........................................  13.508.000
Diversos................................................................  57.078,66

Rs. v n .................. 42.271.207,69
PASIVO.

Capital del B anco............................................... 6.000.000Cuentas co rrien tes  por m e
tá lic o   3.286.451,90) .Idem  id. por efectos  956.130,99 i »..-«4^.o8¿,89

Billetes em itidos................................................  15.000.000
Depósitos...............................................................  13.670.500
Imposiciones.........................................................  2.638.325,86
Corresponsales...................................................  \ 59.438,42
Fondo de re se rv a ..............................................  442.200Diversos................................................................ »
Dividendos...........................................................  1.828
G anancias y p érd id as.......................... , . . . .  J {  6.332,52

Rs. v n   42.271.207,69

El A dm inistrador, Calixto F. de la T o rre .= E l Tenedor 
de libros, Joaquin de Mier y Terán.=^V.* B.°«=Por el Comi
sario Regio, el Contador de Hacienda pública, Calixto María Perez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  general ̂ N e g o 

ciado 2 .°= P o r el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ño r Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita» 
llama y emplaza por segunda y  última vez á  D. Ignacio F ernan
dez, D. Antonio Cubero y  D. Andrés M ollinedo, Depositarios que 
fueron de los fondos de caminos de la provincia de Palencia,(ó 
sus herederos) cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm i
no de 30 dias , que em pezarán á contarse á los i 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exám en de las cuentas de correos y  cami
nos de dicha provincia, correspondiente al año de 1838; en la 
inteligencia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que ha
ya lugar.

M adrid 1 0  de Marzo de 1862.=José Fullós. 1363—2

D. Pedro Torrecilla de T ejada, Juez de prim era instancia de 
este partido  de Badajoz.

Por el presente edicto so hace saber que en el expediente 
de concurso necesario de acreedores á los bienes de D. Juan 
Mulero y Carreño, que se sigue en este Juzgado, he determ inado 
convocar á junta general de referidos acreedores para el nom
bram iento de síndicos, señalando para su celebración el iuDes 
31 del mes actual y bora de las tres de su t a rd e , y  la que ten
d rá  lugar en la sala audiencia de este Juzgado.

Badajoz 6  de Marzo de 1862 .= P edro  T orrecilla .= E l E scri
bano a c tu ario , Francisco Gienfuegos. \ 47 g

D. José Celestino efe la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo y  último edicto se cita, llama y  emplaza á 
D. Martin José L abayen, natural de Berástegui, cuyo domicilio 
y residencia se ign o ran , para que dentro de 1 0  dias im proro^a- 
bles comparezca en este Juzgado, por la Escribanía del infras
crito, á contestar la dem anda que contra él ha entablado D. P e
dro M uñagorri, vecino de dicha villa, sobre pago de 4.255 rs. y  
23 mrs. que por p rinc ip al, intereses y costas le es á deber. Si 
así lo hace se le oirá en justicia, y  de otro modo se seguirán los 
autos en su rebeldía como previene el a rt. 232 de la ley  de E n
juiciamiento civil, haciéndose las notificaciones en estrados, y  
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 13 de Marzo de 1862.=José Celestino de la 
C u esta.= P o r su m andado, Licenciado José María de Ju ru n d a -  
rena. U 7 7
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D. José Celestino de la C u esta , Caballero de la Reai Orden 
am ericana de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del 
-partido de Tolosa,

P o r el presen te segundo edicto se llama y  emplaza á D. M ar
tin  José Labayen, natural de B erástegui, cuyo domicilio y  resi

dencia se ignoran, para que dentro  de 15 dias improrogables com
parezca en este Juzgado, y por la Escribanía del infrascrito , á 
contestar la demanda que contra él ha deducido, acompañada de 
los correspondientes docum entos, José Enrique A m antegui, ve
cino deS orav illa , sobre pago de reales, y de la cual le he con
ferido traslado por auto de este dia. Si así lo hace se le oirá en 
justicia y  de otro modo se seguirán los autos en su rebeld ía, ha
ciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de este 
Juzgado, como previene el párrafo segundo del artículo 232 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Tolosa á 1 2  de Marzo de l8 6 2 .= Jo sé  Celestino de la 
C u esta .= P o r su mandado, Joaquín María de Oinalde. 1478

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano de su número D. Olallo M ejia, se 
anuncia la venta en pública subasta de varias gruesas de bo
tones, cartera s , cepillos y otros efectos de quincalla, cuyo por
menor aparece de los autos de su razón que radican y  se halla
rán  de manifiesto en dicha E scriban ia ; para  cuyo rem ate, que 
tend rá  lugar en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
T errito ria l, se ha señalado el dia 26 del corriente, á las doce de 
su mañana. 1479

D. José María C o rté s , Ju e z  de paz, accidental de prim era 
instancia del distrito  de San Antonio de esta capital.

P o r  el p resen te  c i to , llamo y  emplazo á los individuos que 
tengan en su poder tres conocimientos, uno de 2 . 0 0 0  pesos fuer- 
tes, expedido por D. José A lessandri, M aestre de la fragata es
pañola B rilla n te ; otro de 3.000 pesos fuertes por D. Francisco de 
Borja Migoñi, Maestre de la fragata N uestra  Señora del Coro, y 
el otro de 3.000 ps. fs. por D. Francisco O ñate, en la fragata 
N uestra Señora de la E sp e ra n za , alias La G ra v in a ; cuyos tres 
conocimientos venían de cuenta y riesgo de los Sres. P a u l , L ar- 
rieta  y compañía, para que en el término de 2 0  dias los presen
ten en el Juzgado, acreditando la propiedad ó el título de su ad
quisición; apercibidos que en otro caso se declarará el extravío, 
parándoles el perjuicio consiguiente.

Cádiz 4 de Enero de 1862,== Licenciado C o rté s .=  Ricardo de 
Pró. 1480

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A D OS

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Marzo 
de 1862.

Abierta á las dos y media , se leyó el acta de la a n te -  
. rior y fué aprobada.

El Sr. CARRXQUXRI. Presento una exposición de co
merciantes y propietarios de Pamplona, provincia de Na
va rra , pidiendo que en tiempo oportuno se conceda á 
la provincia sin subvención el camino de los Alduides.

El Sr. GARRIDO: He pedido la palabra para presen
tar una exposición con millares de firmas de vecinos 
de los pueblos de Valverde, Niebla y otros m ás, hasta 
el núm ero de 12 , de la provincia de Huelva, en la cual, 
después que los Ayuntam ientos de los mismos pueblos, 
y m uy especialmente el de Yalverde , han hecho los opor
tunos recursos á la Dirección de Propiedades del Estado, 
y aun al Sr. Ministro de Hacienda, para que se le declara
sen bienes de aprovechamiento común ciertos terrenos, y 
de haber apoyado estas pretensiones una y mil veces el 
Diputado que tiene el honor de hablar al Congreso , has
ta el punto de haberle sido preciso hacer una in terpela
ción sobre ello al Sr. Ministro de Hacienda, que está pen
diente , y que yo le recuerdo con este m otivo; despees, 
re p ito , de haberse dado todos estos pasos, y de haberse! 
á pesar de ello s , vendido el territorio de que se trata en 
la exposición contra lo dispuesto en la ley de 1 /  de Ma
yo de 1855, causándose así la ru ina de todos aquellos 
pueblos, los exponentes acuden al Congreso á que les am 
pare contra estas vejaciones é ilegalidades, del cual es
pero yo la justicia que hasta ahora se les ha negado.

El Sr. PRESIDENTE : Pasará á la comisión de peti
ciones.

Se recibieron con aprecio, acordando se archivaran, 
seis ejemplares del tomo, 2.a de la Colección legislativa de 
Presidios, que remitía el Sr. Director general de Estable
cimientos penales D. José García Jove.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Figuerola, en el discurso que 
S. S. se sirvió pronunciar el último dia de ses ió n , y que 
estará en el Diario de las Sesiones, he creído notar algu
nas palabras que pudieran creerse ofensivas al honor°de 
algún Diputado y al decoro que se debe al Congreso, y  
por lo mismo ruego á S. S. que tenga la bondad de ex
plicar el sentido en que ha dicho esas palabras. Se lo su
plica á S. S. el Presidente del Congreso, en honor de este 
Cuerpo y en el de las personas que puedan creerse por ellas ofendidas.

El Sr. F IG U E R O L A : El respeto que S. S. me merece, 
y el que debo al Congreso, me imponen una obligación, 
para m id e fácil cum plim iento. S. S. desea que yo expli
que las palabras que puedan haber parecido ofensivas en 
el discurso que tuve la honra de pronunciar en la sesión 

s pasada. Las que se refieren á las que yo pronuncié en el 
ejercicio de mi cargo de Diputado , no creo que S. S. p re 
tenda que las explique, porque las em ití usando de mi de
recho propio , y con la convicción de que podía censurar 
los actos de una Autoridad que en mi concepto merece 
ser censu rada, y que aquí podia y debia serlo. En este 
concepto ,no creo que S. S. in ten te  que yo las retire, por 
que las pronuncié en el ejercicio de mi derecho, y estoy 
en él manteniéndolas. Pero si S. S. cree que he podido 
pronunciar alguna palabra ó frase poco exacta ó poco 
propia del decoro que se debe á este sitio, y con la cual yo 
haya podido ofender al Congreso en  la persona de alguno 
de sus individuos, yo declaro desde luego que tal no ha 
sido mi ánimo , ni este puede nunca ser mi in ten to , por
que ni mi costum bre, n i mi carácter, bien conocido del 
Congreso de los D iputados, me llevan nunca , en mengua 
de mi propio decoro, á faltar al respeto y á la considera
ción que se deben á los compañeros. Yo creo que su se 
ñoría quedará satisfecho con esta exp licac ión , y desde 
luego, si tales palabras ofensivas existen en mi discurso, yo las retiro .

El Sr. P R E SID E N T E : S. S. me acaba de decir que 
en su  discurso del último dia de ses ió n , lo que quiso fué 
censurar los actos de una Autoridad que están sujetos al 
dominio de la d iscusión, y pueden ser apreciados por los 
Sres. D iputados; pero que si al hacer esto ha inferido 
alguna in juria á alguna pe rso n a , ó ha usado de alguna 
expresión por la que se crea que pudo ofender á algún 
Sr. Diputado, y por consiguiente al decoro del Congreso, 
S. S. desde luego la retira. ¿Es esto lo que ha querido de
cir S. S.? (E lS r . Figuerola hace un signo afirmativo.)

Puesto que S. S. re tira  las expresiones que puedan ser 
ofensivas al honor de algún Sr. Diputado y al respeto 
que se debe al Congreso, que existan en el discurso que 
8, S. pronunció el últim o dia , y que por consiguiente ya 
no quedan en él más que apreciaciones sobre el ejercicio 
de alguna Autoridad sin n inguna ofensa á la persona, n a 
da más hay que hablar sobre este asunto. ¿S. S. conviene conmigo en lo que acabo de decir?

E lS r. FIGUEROLA: Sr. Presidente, lo he dicho á n -  tes , y creo que no debe haber duda.
El Sr. p r e s i d e n t e  : ¿De qué es esto que yo acabo de d e c ir , lo que S. S. ha dicho?
El Sr. FIGUEROLA: Sí señor. Lo he manifestado án- 

tes, y  creo que está enteram ente de acuerdo con lo que 
S. S. indica. En cuanto á las palabras que pronuncié 
censurando los actos de una autoridad en v irtud  del ejer
cicio de mi cargo de Diputado, no retiro  n ada , ni una 
tilde s iq u iera ; pero en lo que se refiera á las que pue
dan envolver ofensa á las personas en particular, he in 
dicado que las re tiro , porque no ha sido mi ánimo n u n 
ca el ofender á nádie, y m ucho m enos á una persona 
con quien no he tenido relaciones, y hácia la cual no 
podia por lo mismo haber ódio en mi corazón.

El Sr. o ’d o n n e l l  (D. Enrique): Pido la palabra sobre este incidente.
El Sr. P R E SID E N T E : La tiene S. S.

El Sr. O’DONNELL (D. E nrique): C reyendo, aunque 
no he sido nom brado, que tanto las palabras pronuncia
das por el Sr. P residen te, como las pronunciadas por el 
Sr. Figuerola, se refieren á mi hum ilde persona, debo m a -  
nifestar al Congreso que en el ataqué que pueda haber 
existido por parte del Sr. Figuerola en el desempeño de 
su cargo de Diputado á mi au toridad, yo reconozco el 
derecho que le asistía.S. S. acaba de manifestar que á la persona no se ha 
referido para nada, ni ha querido inferirla agravio algu
no. Siendo esto así, yo nada tengo que añadir.

El Sr. P R E SID E N T E : Se pasa á otro asunto.
ORDEN DEL DIA.

Interpelación sobre imprenta*
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. M inistro de la GOBERNACIÓN: Voy á decir 

pocas palabras al Congreso para poder dar lugar á que 
alguno de los señores interpelantes pueda responder á lo 
que dije en dias anteriores.

En el estado del asunto este debate me parece inútil, 
porque los señores interpelantes no se han  de conven
cer, ni sus razones me han podido hacer fuerza.

Si los Sres. Diputados no han leído el Diario de las Se
siones , no recordarán lo que dije el último dia. In tenté 
entonces dem ostrar que las causas de Real órden habían 
sido promovidas por el Gobierno, interpretando rectam en
te la ley y con arreglo al Código penal. La publicación 
de hechos que puedan referirse á intereses públicos y  
actos oficiales de ios funcionarios del Estado no tiene na
da que ver con el derecho de in juriar y calum niar que 
pretenden tener los periódicos en general.

Esta teoría es más congruente al decoro que yo creo 
que todos los periodistas desean conservar respecto de la 
im pren ta , que la doctrina sostenida en dias anteriores. 
Yo, que reconozco la buena fe de los directores de p e 
riódicos, no puedo creer que quieran ser confundidos con 
los libelistas que hacen profesión de saltear la honra aje
n a ; no puedo creer que quieran confundir dos posi
ciones, ae las cuales una es digna y patriótica, y la otra 
es indigna, y se puede calificar hasta de infame. Si q u i
sieran confundirlas, serian los mayores enemigos del pe
riodismo, haciéndole aborrecible á las personas honradas.

El Sr. Calvo Asensio me habia acusado de parcialidad 
á propósito de unos periódicos que se publican ó publi
caban en A stúrias, y yo dije á S. S. que la misma regla 
que habia observado con ellos observaba con todos. Cuan
do por descuido ó inadvertencia, sin in tención , se ha pu
blicado un  artículo culpable, he encargado á los Gober
nadores que no le persiguiesen, y para esto he hecho 
completa abstracción de personas y partidos, teniendo solo 
en cuenta la in tención , la ten denc ia , la índole del perió
dico. S. S. alegaba además un indulto concedido á un pe« 
riódico de Astúrias con motivo de un artículo ofensivo 
á un  Príncipe ex tran jero , y con este motivo se quejaba 
del sistema de indultos respecto de la prensa. Del indul
to á ese periódico debo decir que el Gobierno está tan 
interesado como S. S. en conservar buenas relaciones con 
los Gobiernos de Europa ; y cuando concedió aquella gra
cia, debe S. S calcular que lo habrá pensado m aduram ente

Respecto de ios d e m ás , diré á S. S. que también se 
han concedido indultos á periódicos de oposición : á los 
m inisteriales se les ha indultado de la pena personal, no 
de las pecuniarias; y si con el periódico que S. S. dirige 
el Gobierno no ha podido proponer á S. M. que sea tan 
benigna como con otros , S. S. mismo nos ha dado la r a 
zón diciéndonos que no aceptaría indulto de este Gobier
no. La condición principal de los indultos es que sean pe
didos: podría prescindirse de ella en algunos casos; pero 
cuando sabíamos que se habia de rechazar la > enerosidad 
del G obierno, no puede este ser generoso.

Siento haber dejado en casa unos apuntes que tenia 
sobre el discurso del Sr. Sagasta: S. S. ha usado de toda 
clase de calificaciones contra el Ministerio y las personas 
de los Ministros; y á esa clase de calificaciones no es p o 
sible contestar con templanza sino después de haber pa
sado algunos dias. S. S . , con su ingenio y su talento, 110 
tenia necesidad de usar de ciertas frases que no sientan 
bien en S. S. Ya&é que, como decía el Sr. Calvo Asensio, 
es S. S. la esperanza, el pimpollo del partido progresista; 
y cuando oia al Sr. Calvo Asensio decir esto , me acorda
ba de que Adolescens ju s ta  viam suam.

Es un texto del Eclesiastés.
Creo que el Sr. Sagasta resumió su discurso en los 

cinco capítulos siguientes: causas de Real órden , a rb itra 
riedad con la prensa, recogidas, denuncias y falta de con
secuencia de los Ministros al tener vigente la ley de im 
prenta.

De las causas de Real órden y de la arbitrariedad ya 
he hablado. De las recogidas, para hablar, seria necesario 
tener á mano los periódicos y  presentar las circunstan
cias del dia en que se recogieron. P e ro , ¿se han equivo
cado el Fiscal, los Gobernadores ó el Ministro ? Yo lo creo 
m uy bien: m uchas veces nos habrem os equivocado reco
giendo lo que no debíamos recoger y dejando pasar lo q u e  
debia ser recogido. Eso le sucedería tam bién á S. S. R e
cuerdo mucho que du ran te  los sucesos de San Gárlos de 
la Rápita m andé recoger un  parte telegráfico que creí que 
hablaba de negocios políticos, y  hablaba de semillas de 
legum bres; y eso que me ha sucedido con los partes te
legráficos , me ha sucedido con los periódicos. Lo mismo 
digo de las denuncias: ¿qué he de contestar yo al Sr. Sa
gasta después de las sentencias que han recaído ? Yo no 
puedo m énos de respetar las sentencias de los Tribunales 
y conform arm e con ellas.

El cargo más grave de S. S. era relativo á la conducta 
del Gobernador de Valencia respecto de un  periódico: este 
periódico tiene u n  director y  un ed ito r; y en lugar de 
acudir el editor á la Autoridad, acudió el director, que no 
tenia personalidad ante la ley. El Gobernador por eso le 
dijo: no me im portune V.

Lo mismo sucede respecto de m antener en vigor la 
ley de im prenta. Yo pudiera constestar á S. S. que he 
votado la ley de im prenta; pero aceptando cuanto han d i
cho mis compañeros sobre e l la , todavía tengo obligación 
de m antener vigente esta ley; ¿por q u é ?  Porque la ley 
de im prenta no es una autorización como S. S. supone. 
La ley está publicada, y  lleva este artículo único: «El p ro
yecto de ley de im prenta regirá desde luego como ley en 
la forma en que ha sido aprobado por el Congreso de 
Diputados.» E s , p u e s , una ley precep tiva, y  el mismo 
Gobierno del Duque de Valencia no hubiera podido m é
nos de cum plirla.

Pero aun cuando fuera autorización, el Código penal, 
las leyes adm inistra tivas, la de Enjuiciam iento civil es
tán hechos por autorización tam bién. ¿Creen SS. SS. que 
podemos reform ar esas leyes ? Entonces SS. SS. nos da
rían  la m ayor de las dictaduras.

Conste, pues, que no se levantan de aquellos bancos 
esos señores á com batir al Gobierno en nom bre de p rin 
cipios liberales, sin que salgan de sus labios las cosas m ás 
absurdas. SS. SS. son los herederos legítimos de ciertas 
preocupaciones, y no sé cómo tienen aversión á ciertas 
clases, pues ninguno podria representarlas como SS. SS.

Decia el Sr. Sagasta que podíamos derogar la ley de 
im prenta. Los únicos intérpretes de la Constitución son 
las Córtes con la C orona, y  por la sola voluntad de un  
Ministerio no puede derogarse una ley hecha con arreglo 
á los principios consignados en la Constitución.

Se v e , pues, que los principios que sientan SS. SS. son 
anárquicos y contrarios á la libertad que yo creo que de 
buena fe desean : resulta tam bién que aquí no podemos 
discutir la m anera con que  los T ribunales ejercen sus a tr i
buciones en los casos especiales: que interpretada la ley de 
im prenta según el interés de la prensa d ign a, no pueda 
com prender los delitos de injuria y calum nia que tienen 
su correctivo en el Código; y  por ú lt im o , que el Gobier
no ha seguido una conducta igual con toda la prensa, 
ajustándose á las leyes.

El Sr. c a l v o  a s e n s i o : El método de discusión del 
Sr. Ministro de la Gobernación es ya conocido del Con
greso; pero es triste que un  Ministro malgaste sus facul
tades y  su ingenio para hacer aparecer blanco lo negro y  negro lo blanco.

Contestando á mi amigo el Sr. Sagasta, el Sr. M inis
tro ha presentado u n  hecho inexacto. El grande a rgu
mento que S. S. ha presentado respecto al director de El 
Valenciano y el Gobernador de Valencia se funda en u n  
hecho falso: mi amigo el Sr. Sagasta lo dem ostrará.

Decia el Sr. Ministro de la G obernación: ¿me q u e rrá  
mal el Sr. Calvo Asensia? No le he hecho ningún favor. 
Los Sres. Diputados m inisteriales com entarán estas pala
bras : aquellos á quienes yo colmo de favores son los



que deben quererm e m a l, dice el Sr. Ministro de la Go
bernación. ¿Qué idea tiene S. S. de los sentim ientos de 
los que le apoyan? Aqui viene bien aquello de los amigos 
de Benito. A nosotros no podia herim os la frase de su 
señoría. ¿Yo, por qué he de querer mal á S. S.? Mis ata
ques son de partido ; de ninguna manera á la persona.

Yo adm iro la tranquilidad con que asevera ciertas co
sas el Sr. Ministro de la Gobernación. S. S. dijo que no 
tenia conocimiento de un  libro de que hablé yo a q u í, y 
sin  embargo no vaciló en hacer creer á los Sres. Diputa
dos que era apócrifo y podría proceder de personas que 
tuvieran relación con el ex tran jero , donde habia interés 
en hacer creer que estábamos en los tiempos de Cár- 
los II.

Al decir esto del libro, al calificarle de propio para 
hacer creer que habíamos vuelto á aquellos tiempos, S. S. 
dirigió una ofensa que iba muy alta, pues iba á la ilustré 
persona que dió la órden para imprimir el libro; y el 
impresor de Cámara, Sr. Aguado, tampoco habrá quedado 
agradecido á las palabras del Sr. Ministro.

No es exacto que ese libro haya sido impreso en el 
cx trattjero : acaso hoy S. S. tenga ocasión de decir que 
sabe lo que yo digo. El ejemplar que yo presenté habia 
venido en  efecto del extranjero, pero había sido mandado 
de aquí como un gran obsequio.

Se dice que nosotros somos intolerantes. No: lo que 
nosotros quisiéram os es que hubiese igual tolerancia para 
todos ; que la ley, en su  parte benévola, se aplicase á to
dos igualmente.

Según S. S., no hay más prensa digna que la ministe
rial, pues solo es digna la que sostiene que los delitos de 
injuria y calumnia deben ser penados por los Tribunales 
ordinarios y  de Real órden.

Yo he presentado á S. S. el ejemplo de una denuncia 
que pedí. Pasaron 45 d ia s , y no se vió: ocho días hace fué 
denunciado El Clamor, y hoy están ya nombrados los 
Jueces. ¿Qué gana , pues, el periodista acudiendo á los 
Tribunales ? O no se le oye, ó se pierde la oportunidad de 
la publicación del artículo. No hablemos de cuando el 
G obernador contesta que no se le im portune, ni de cuan- 
po el Gobierno desoye las quejas dirigidas contra las a r 
b itrariedades de la Autoridad.

Pero decia el Sr. M in istro : el Gobierno se conforma 
con las sentencias de los Tribunales; ¿por qué no los Di
putados? Los Diputados tienen derecho á censurar cuan - 
do la justicia no se adm inistra bien ; y  por otra parte , el 
Gobierno puede separar librem ente á los Jueces, lo cual 
no es dadQ Diputado ni al periodista. Yea S. S. cómo no 
no$ ha lam os en el mismo caso.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que ba sido im
parcial con todos ios periódicos, y que no podia conce
der indultos á los que pensaban como yo. Yo he dicho 
q ue  la prensa no mendigaría un perdón á costa de una 
humillación. Esto nada tiene que ver con una medida ge
neral para todos los periódicos. Dos periódicos de Astu
rias tuvieron el indulto á los pocos dias de la condena, 
m iéntras la señora de un  periodista, preso en Ciudad-Ro
drigo, tuvo quehacer dos ó tres viajes á Madrid, y le cos
tó mucho ver á S. S. para obtener de su buen corazón 
el indulto.

Pregunta S. S. si la im prenta es mala madre, ó es que 
tiene malos hijos. La im prenta ha servido de escabel á 
muchos que al sub ir han sido sus verdugos. Que la im
prenta tenga esto presente.

S. S. dice que unas veces me he quejado de las de
nuncias, y otras de las recogidas. Mi opinión la he dicho 
siem pre: tenga S. S. la franqueza de decir: yo no recojo 
nada , lo denuncio todo: eso lo com prenderé; pero tener 
dos arm as, la recogida y la denuncia, cada una para el 
caso que mejor le parezca, no puede ser justo.

Habló S. S. del considerando del Tribunal Supremo de 
Justijcia. El considerando del T ribunal decia : «Conside
rando que, cualquiera que sea la responsabilidad en que 
hubiera incurrido la Autoridad provincial y el Fiscal de 
imprenta por no acordar la piim era, y no pedir el segundo 
la suspensión de la ven¿a y distribución del impreso de
nunciado, como era su deber, según lo preceptivamenle 
dispuesto en dicho art. 4.°, dando lugar á una denuncia 
que, á haberse cumplido con é l, no debió existir sino á 
instancia en su caso del editor responsable....» Cualquie
ra diria que se habia extendido este considerando para 
adm itir el recurso de nulidad ; pero de lodos modos, ¿pu
do el Tribunal decir más clarar, ente que la Autoridad 
habia faltado? ~

S. S. dijo que las palabras de un Ministro no pueden 
servir á las Autoridades judiciales para la aplicación de 
las leyes. S. S. no debe confundir las palabras de un Mi* 
nistro  que presenta un proyecto de ley y da explicacio
nes sobre su sentido, mediante las cuales la ley se aprue
ba ,con  lo que un Ministro dice después que la ley se ha 
aplicado.

Tompoco tenia S. S. presente la consulta del caso que 
sg refiere á las causas de Real órden e n  el Tribunal S u 
premo. En la Audiencia de Valladolid se denunció una 
hoja escrita por un Magistrado ; se formó causa , y el T ri
bunal Supremo dijo que era déla  competencia del T ribu
nal de imprenta.

Cuando se dió el Código penal no se habia dado la ley 
de im prenta , y en esta están marcados los delitos. ¿Qué 
diferencia halla S. S. entre cometer delito de calumnia 
cuaudo se publica ó cuando se a tribuye?  El Código peual 
determina lo que ha de hacerse respecto de calumnias 
dirigidas á los Jetes de naciones am igas; y sin embargo, 
cuando se ha formado causa sobre esto , se ha visto ante 
los Jueces de im prenta. ¿Por q u é , p ues, los demás deli
tos denominados así no van á ese T ribunal?  S. S. dice 
que se podrían arru inar los Ministros. Si los periódicos 
iban á ser condenados, SS. SS. no se arru inarían  ; luego 
si S. 3. cree que se habrían  de a rru inar, es que entiende 
que los periódicos están en su lugar, y que en muchos 
de los casos son la vanidad y el amor propio, y  no la de
fensa justa  de la honra, los que llevan á perseguir á los 
periódicos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : No tengo que 
modificar ninguna de las palabras que he dicho el dia 
anterior respecto del libro cuyo conocimiento he debido 
al Sr. Calvo Asensio. No tenia noticia de é l; hablé hipo
téticam ente, y lo que dije entonces repito ahora.

Para decir lo que dije respecto del Gobernador de 
Valencia , me fijé en la comunicación del mismo Gober
nador, que empieza diciendo en el oficio que S. S. leyó: 
«Señor director de El Valenciano.»

Extraña el Sr. Calvo Asensio que yo tuviese conducta 
diferente con el periódico de Ciudad-Rodrigo que con el 
de Astúrias. Tuve noticia de lo de Asturias cuando no se 
habia formado la cau sa , y del otro caso cuando ya la cau
sa estaba formada. Por esta razón en el prim er caso pude 
obrar más pronto ydesem barazadam entequeen el segundo.

No entro á contestar á S. S. respecto de las alusiones

que S. S. supone he dirigido á los señores de la mayoría. 
No llamo á la imprenta m adrastra; es una madre que ha 
venido á tener malas costum bres, y á quien sus hijos 
m iran  por eso mal.

Es costumbre en los Tribunales) al fundar las senlen* 
cías, hacerse cargo de los argumentos en contra que el 
Tribunal omite. Puede) pües, sostenerse que en ése con
siderando el T ribunal Supremo no hizo más que citar un 
argum ento que habian usado los contrarios, y citarle pa
ra  nó tomarlo en cuenta; pero de todos m odos, S. S¿ sabe 
que los considerandos no obligan. Cierta Decretal dice 
que está prohibido el matrimonio en cuarto grado , porqué 
quator sunt humores in corpore humano. Pues bien: los co
mentaristas dicen que la resolución es buena, aunque la 
razón que tuvo el legislador fuese absurda.

La declaración que hace un Ministro al explicar una 
ley no obliga á los T ribunales á in terpretarla con arreglo 
á esa explicación, porque si obligase se daria al Ministro 
la facultad, que solo tienen las Cortes, de dar interpreta
ciones auténticas.

La teoría del Sr. Calvo Asensid es pierjüdiciai para la 
autoridad de las leyes que aquí se votan. En materia de 
interpretación de leyes, como en todo, el estudio ligero 
conduce á lo que dijo Bacon: el leve conocimiento de* la 
filosofía conduce á la irreligión. El leve conocimiento de 
la ley conduce á doctrinas erróneas. Que el Alcalde de 
una aldea, el Diputado provincial, el Regidor, puedan ser 
calum niados, y no tenga más defensa que 4.000 rs. de 
m ulta , no puede quererlo  la ley. Que le dicen á un Al
calde una calum nia en la calle : tres años de prisión cor
reccional. Que se le dice esa misma calumnia en la p ren
sa: 4*000 rs. de multa. ¿Es esto justo? Pues esa es la teoría 
que sostienen esos señores y la que yo combato.

Un periódico puede publicar un se dice sin intención, 
mirando por el bien del país, y en este caso la pena de 
4.000 rs. es suficiente correctivo para una falta ; pero 
cuando se calumnia personalmente á los funcionarios pú
blicos, ¿cómo la ley habia de ser tan desapiadada con es
tos que les habia de dejar expuestos á todos los tiros de 
la malevolencia?

Por eso la ley ha sido lógica al hablar de los extranjeros, 
que no pueden tener el derecho que tienen los naturales, 
m iéntras á nosotros no se nos dispense ea sus países res
pectivos. Por eso la ley dice al hablar de los Príncipes es- 
tranjeros: comete delitos de imprenta el que injuria ó c a 
lum nia á Príncipes ex tran jeros; pero al tratarse de los 
funcionarios públicos, el Código y la ley están terminantes.

Yo no he denunciado ningún periódico como particu
lar ; pero el cargo de Ministro me expone todos los dias 
á ser ofendido personalmente. ¿Me he de ver en la necesi
dad de tener un procurador que á mis expeusas defien
d a , no la honra particular, sino la del Ministro?

No entro en más consideraciones, porque como he d i
cho , no nos podemos com prender, ni nos podemos con 
venir.

Se suspendió esta discusión.

Presupuesto de Hacienda.

Continuando el interrum pido debate, dijo
El Sr. B A L L E S T E R O S : Señores, nada está más léjos 

de mi ánimo que llevar el desconsuelo á ninguna familia; 
pero ante todo está el deber del Diputado.

Suprimida la lotería primitiva , es lógico y natural  que 
se suprima ese departamento económico del Ministerio de 
Hacienda. Reducida la lotería á la m oderna, siendo tan 
sencillo su mecanismo uo hay necesidad de tener un de
partamento con un numeroso personal. Sin más que crear
se un negociado en cualquiera de las otras Direcciones, 
puede suprimirse el personal de la Dirección y de los Ad
ministradores. La expendicion de billetes puede encar
garse en Madrid á los que expendan efectos estancados, y 
en las provincias á las Administraciones subalternas de 
Rentas.

Voy á hacer otra indicación. Este negociado que p ro 
pongo aum entar, debe elegirse entre ios actuales em 
pleados que por su práctica y sus derechos á cesantía 
sean más acreedores á continuar en el servicio del E s 
tado. Hasta aquí la parte laboriosa del personal de lote
rías ha estado en el departamento de operaciones mecá
nicas. La Dirección no hacia más que recibir los billetes y 
distribuirlos; sin embargo, costaba 600.000 r s . , miéntras 
que el departamento de operaciones costaba solo 899.000, 
inclusa una partida de 140.000 rs. á que se calcula a s 
cenderá el medio real que se abona como premio á los 
agentes de menor sueldo por las listas que se im primían 
en la última semana. Es decir, que el personal que tr a 
bajaba más tenia poco sueldo , y mucho el que trabajaba 
poco.

Espero que el Sr. Ministro hará estas economías qus 
propongo.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : En la última sesión, 
á última hora, indiqué que el Gobierno habia suspendido 
la lotería prim itiva, y que teniendo intención de sup ri
m irla indicaría las bajas que resultaran. El Sr. Balleste
ros cree que con un negociado se cubrirán las necesida
des de la Administración. S. S. supone que toda la im por
tancia de los trabajos radicaba en la lotería primitiva.

Esta es una equivocación: la primitiva era la octava ó 
la décima parte del total do las loterías. La A dm inistra
ción central de loterías consta de la Dirección central y 
de la de operaciones mecánicas. La primera tiene la con
tabilidad , el examen de las cuentas de los Administrado
res. Tratándose de ejercer una contabilidad sobre cuen
tas de 500 ó 600 subalternos, e¿a contabilidad requiere 
un personal numeroso. La Dirección, además del cuida
do del personal, tiene el exáuien de cuentas de un núm e
ro inmenso de agentes. La admisión de billetes y su d is
tribución no podia constituir asunto para una Dirección.

S. S. cree que en la partida de 899.000 rs. están in 
cluidos todos los gastos del departamento de operaciones 
mecánicas. Ese departamento tiene un artículo más, que 
represeuta 556.800 rs.

El Gobierno no puede suprim ir los Administradores, 
pues el ramo de loterías tiene mucha importancia : ade
más , los nuevos expendedores habian de tener un pre
mio de expendicion; y no resultando economía, habría 
la inconveniencia de poner un ramo im portante en m a
nos de agentes á quienes no se ha exigido garantías sino 
para las funciones que actualmente desempañan.

El Gobierno propondrá una baja de <20.000 rs. en el 
personal de las dependencias de operaciones mecánicas; 
de 387.099 en los premios de comisiones é indemnizacio
nes á los Administradores de -olerías; de 236.8ü0 en el 
art. l.°, cap. 55, gastos de operaciones mecánicas; de7.94$ 
en diversos gastos del ram o; de 20.000 rs. en el m ovi
miento le fondos , y de 11.640 000 en las ganancias de 
los jugadores á la prim itiva: en todo, una baja de 
12.411.847 rs.

Habría estado en mi propósito hacer aun mayor la

b a ja ; pero los gastos generales tienen que ser de la misma 
im portancia para una que para las dos loterías, con pe
queña diferencia. No es posible fundir la Dirección de Lo
terías en otra por la especialidad de ese ra m o , que re 
quiere un cuidado particular.

Hubiera sido mayor la baja en las comisiones á los Ad
ministradores, si no hubiera sido necesario mejorar en 
algunas Administraciones la indemnización á los Admi
nistradores.

Reasumiendo, pues, diré al Sr. Ballesteros que no creo 
conveniente la refundición de la Dirección de Loterías en 
ninguna o tr a : que los gastos de la Dirección seráii los 
mismos poco más ó ménos, porque la lotería prim itiva 
suponía muy poco; y que no pueden tampoco refundirse 
las Administraciones de loterías en o tras, porque ni es
tarían bien servidas, ni esto traería una economía de en
tidad.

El Sr. B A L L E S T E A O S  (D. Mariano): Yo siento m u
cho que el Sr. Ministro no haya aceptado mi súplica. Su 
señoría cree que no se debe suprim ir la Dirección gene
ral de Loterías; pero no ha dado razones para ello. Dice 
S. S. que el sistema de contabilidad es muy complicado; 
pero eso no puede alegarse como razón del mucho per
sonal, porque hace algún tiempo bastaban para los nego
cios de esa Dirección cuatro empleados, y además ya ha 
estado suprim ida otras veces, y mejor podría hacerse 
ahora cuando se ha suprimido la lotería primitiva.

Que no se pueden entregar los billetes á los estanque
ros porque representan un gran valor; pues esto se evi
taría con exigirles una fianza mayor; y en cuanto al pre
mio, con una cantidad muy pequeña tendrían bastante, 
puesto que ya tienen otros medios de vivir con los demás 
ramos que adm inistran.

Siento, p u e s , que S. S. renuncie á la gloria de la su 
presión de ese centro directivo.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A  : S. S. está equivocado 
al creer que, se ha suprimido la Dirección de Loterías: lo 
que se hizo en 1847 fué agregarla otros ram os; pero no 
suprim irla.

El Sr. H A Z A Ñ A S : Y o,señores, me habia figurado que 
mi amigo el Sr. Ballesteros iba á dirigir un ataque á la 
renta de la lotería , que mereciese una séria impugnación; 
pero como S. S. se ha dirigido al Sr. Ministro pidiéndole la 
supresión del centro directivo á cuyo frente me encuen
tro , y esto , por consiguiente, me era personal, no habia 
pedido la pa lab ra , ni pensaba usar de ella.

Ahora no voy más que á decir algunas acerca de las 
últimas que ha manifestado elSr. Ballesteros. S. S. ha dado 
mucha importancia á la lotería p rim itiva , y la verdad es 
que tenia m uy poca, y que se ha suprimido de acuerdo 
entre el Director y el Ministro , sin que haya nada de lo 
que se ha querido suponer acerca del personal, porque 
yo debo m anifestar que estoy altamente satisfecho del 
personal de loterías.

En cuanto á lo'de llevar las Administraciones á las de 
Estancadas, es imposible, porque las fianzas tienen que 
ser muy grandes, y no pueden satisfacerlas empleados tan 
subalternos como los Administradores de Estancadas.

Creo que con esto he contestado al Sr. Ballesteros, que 
no ha atacado la renta ; y solo voy á decir algunas pala
bras más en punto á la economía que se ha hecho. Ha de 
saber S. S. que se han hecho tantas por el Sr. Ministro, 
que me falta personal, y hay necesidad de estar p reparan
do los sorteos con cuatro meses de antelación: solo en la 
sección de revisión hay una responsabilidad inm ensa , y 
por consiguiente es preciso un personal m uy grande. 
¿Qué economías , pues, han de hacerse, cuando ya se han 
hecho todas? ¿Cómo puede atacarse uua renta de la cual 
no se ha dicho más malo sino que se habia doblado, y en 
la cual se han reducido también los gastos? Se han hecho, 
pues, todas las economías que podian hacerse, y es im 
posible hacer más por ahora.

No quisiera sen ta rm e , y tengo que hacerlo con un 
disgusto. Hace unos dias un distinguido orador de esta 
Cámara aludió á mi persona, y dijo que deseaba que en 
uua cuestión determinada saliese á defenderla con mi pa
labra amena y festiva. Yo no puedo ménos de dar las 
gracias á S. S. por esta calificación; y aunque yo no ten 
ga de mi oratoria la idea ventajosa que tiene S. S., me 
levantaría m uy á menudo si tuviera las facultades que 
tiene el Diputado á quien aludo, y del cual diré que las 
palabras que se desprenden de sus labios las oigo yo 
siempre con tanto gusto como si oyese una sinfonía.

El Sr. B A L L E S T E R O S :  Yo ruego desde luego al se 
ñor Presidente que me permita alguna latitud, p jrque  el 
Sr. Hazañas ha traído la cuestión á un terreno personal. 
Su Señoría, que me ha dicho que yo no entiendo de 
nada, á pesar de su suficiencia no ha dado una sola r a 
zón que justifique la existencia del departam ento á cuyo 
frente se halla. ¿Puede ser cierto que Us operaciones de 
la lotería primitiva no tenían importancia? Yo creo 
que no.

En cuanto al personal, yo no le he atacado, he creído 
que se podría suprim ir la Dirección con la abolición de 
la lotería primitiva', y lo he dicho sin pensar eu la per
sona que la desempeñaba.

La cuestión de fianza no es para mí tan im portante 
como para S. S., porque creo que algo debe darse á la 
honradez del empleado. ¿Qué fianza habia de exigir para 
ciertos destinos si no se tuviera en cuenta su honradez?

Por lo demás, habiéndome manifestado mis amigos 
que eí Sr. Hazañas no habia tratado de ofenderm e, "no 
tengo más que decir.

El Sr. H A Z A Ñ A S :  No tengo necesidad de decir nada 
después de las últim as palabras del Sr. Ballesteros, por
que es claro que yo no habia de tener ninguna in ten
ción de molestar á S. S.

Sin mas discusión se aprobaron los capítulos restantes 
del presupuesto.
Autorización para contraer matrimonio los menores de edad

Continuando la discusión pendiente, renunció la pa
labra el Sr. A parici, pidiendo usar de ella en contra del 
art. 13.

El Sr. O R T IZ  D E  Z A R A T E : Yo confio en que la co
misión aceptará algunas de las indicaciones que voy á ha
cerle. Ya en la discusión de la totalidad el Sr. Aunóles 
convino en que la edad que se fija para casarse debe se j 
la misma que para contraer esponsales; y puesto que ese 
es el ánimo de la comisión, yo desearía que en el artículo 
se hiciera la variación necesaria para com prender tam 
bién los esponsales.

Es veidad , señores, que la opinión pública se habia 
rebelado contra la facultad que los Gobernadores tienen 
de suplir el disenso paterno; pero la opiniou no prejuzga 
la cuestión de la edad, y yo creo, por lo tanto, que debia 
dejarse la misma que hoy existe, y que está graduada 
por el respeto que debe el menor á la persona que ha de 
concederle el permiso para casarse: la escala está ya acli

matada en las fam ilias, y adegiás tiene una razón filosó
fica, y es  que, según las personas á quienes está sometido 
el menor, son más o ménos las necesidades que tiene de 
casarse, y por lo tanto la facilidad que se le debe dar pa
ra hacerlo.

Yo suplico, pues, á la comisión se digne aceptar estas 
indicaciones, con las cuales creo que se armonizará algún 
tanto esta ley con el resto de la legislación vigente.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU STICIA : Señores, 
al term inar este artículo, que es en último resultado toda 
la ley, debe el Ministro decir algunas palabras para ma
nifestar su modo de pensar en esta cuestión, aunque ya 
indicó algo al apoyar su proposición el Sr. Moyano, pues
to que dijo que el Gobierno no tenia inconveniente en 
que tuviera efecto esta discusión.

Ahora, no solo no tiene inconveniente, sino que se 
alegra mucho de ella, porque el único obstáculo que pu
diera haber era la variación de la edad para contraer 
matrimonio, y estase  ha respetado por la comisión.

La base principal de este proyecto es rebajar la edad; 
hasta hoy se exigía tener 25 años para eximirse de la ne
cesidad de obtener el consentimiento p a te rn o , y hoy se 
baja hasta 23, edad tanto más aceptable, cuanto que en el 
proyecto del Código civil se marca la mayor edad á los 20 
años. En todas nuestras leyes antiguas se consigna, seño
res , el principio de la necesidad de ese consentimiento, 
y no se ha olvidado tampoco en las leyes modernas; todas 
están de acuerdo en este punto, y no podia ménos de ser 
así, porque el matrimonio es el prim er grupo social, es la 
vida humana, y por consiguiente habia que atenderle con 
especial atención.

En la nueva legislación, que es la pragmática de 1803, 
no se ha tenido en cuenta la historia : l.t pragmática an
terior no tenia más pretexto que una cuestión de la fa
milia R eal, porque en aquel tiempo Cárlos IU tenia un  
hermano cuyos hijos pudieran tener mejor derecho que los 
del Rey á la Corona de España. Esto hizo exagerar aque
lla pragmática , y tuvo luego que modificarse por la de 
1803, en atención á la variación que la sociedad tuvo al
gunos años antes.

Hoy, señores, el sér físico se desarrolla más pronto 
que hace 100 años, y es muy necesario , por lo mismo, 
bajar la edad que se fijó entonces. Pero aquí se ha tra ta
do de una cuestión , sobre la cual yo creo que hay una 
gran preocupación. Yo no creo que hay tanta preven
ción como se ha dicho contra la facultad de los Gober
nadores de suplir el disenso paterno, y esto, señores, no 
es n u ev o : en 1803 se dió ya á los Jefes de las Audiencias 
esa facultad , y  yo la defiendo porque forma parte del 
Código civil.

Por lo demás, yo no combato ni acepto el proyecto: el 
Gobierno no tiene misión en e sto ; cuando la tendrá es 
cuando haga el proyecto de Código civil.

El Sr. N O Y A N O  : Habiéndose hecho algunas indica
ciones relativas á la supresión que se nota entre este dic* 
tám en y la proposición que yo p resen té , tengo que dar 
algunas explicaciones al paso que contento al Sr. Ortiz de 
Zárate.

Todos los Sres. Diputados pueden recordar el o ri
gen de esta proposición: se discutía la ley dé Gobiernos 
de provincias , y yo no pude ménos de atacar la facultad 
que se daba á los Gobernadores de suplir el disenso que 
se llamaba irracional de los padres: entonces, vista la 
actitud del Congreso, pedí al Gobierno que presentara 
u n  proyecto de ley sobre esta cuestión; y habiéndom e 
contestado que si yo le presentaba el Gobierno lo acep
taría , excité á la prensa y á todo el mundo para que rae 
diera luz sobre la materia , y después de bastante tiempo 
presenté la proposición que hoy se discute ; pero con un 
artículo en el cual se subía la edad en que pudieran con
traer matrimonio los hom bres y las mujeres.

Desde tiempo inmemorial se habia fijado la edad en  
que podia un sér trasm itir su vida á otros séres en 12 
años para las m ujeres y 14 para los hombres. En esta 
situación aparece el cristianism o, y acepta en esto lo es
tablecido ya por la Autoridad civil: á mí me parece que 
esa edad es demasiado corta por mil consideraciones que 
no son del caso, porqué ahora no se trata de esto; pero 
entre las cuales no figura poco la de que para  dar vida 
á otro es menester que á uno le sobre, y fundado en eso 
yo pedia que se aum entara.

Pero en la comisión, que ha examinado muy deteni
damente esta, como todas las demás cuestiones del pro
yecto, nos detuvimos mucho en este p u n to , y solo me 
decidí yo á ceder cuando se me hizo ver que podia ser 
malo el detener en un celibato ¿ los que querían  salir de 
él: adem ás, siendo el objeto de esta ley el dar á los pa
dres el veto absoluto al matrimonio de los hijos dentro 
de cierta edad, obtenido esto, ya no tenia yo empeño por
que se m antuviera esa e d a d , toda vez que el padre no 
perm itiera que se casara un niño ó una niña de tan po 
cos años sin que hubiera razones muy poderosas para 
ello.

Antes, cuando del disenso del padre se podia apelar, 
me infundía miedo la edad ; pero quitada esa apelación, 
ya no me importaba el prescindir de ese artícu lo , mucho 
más cuando también así se mantenía el perfecto acuer
do de tas dos potestades, civil y eclesiástica.

Pero el Sr. Ortiz de Zárate no ha combatido esto, sino 
que ha dicho que se debía detener más tiempo á los h i
jos en la edad en que necesitaban obtener el consenti
miento del padre para casarse. Aceptando la com isión, co 
mo acepta, la razón que ha dado sobre e*lo el Sr. Minis
tro , debo yo añadir o tra : como yo al padre le quiero re 
vestido de una facultad absoluta , sin apelación ninguna, 
tengo que rebajar la edad, porque no es posible tener 
tanto tiempo á un hijo sometido á esa facultad omnímoda.

Y además, señores, hay una razón física : no son las 
gracias de una mujer las que ménos influyen para hacer 
un enlace ventajoso; por consiguiente, es menester que 
esas gracias no hayan desaparecido y todos los Sres. Di
putados saben que estas van desapareciendo con la edad.

Pero no es eMo solo: la prueba de que la comisión se 
ha puesto en una edad razonable es que el Sr. Ortiz la 
combate por mucha y otros por poca , y es claro que la 
comisión tenia que rebajar la que hoy existe para que 
no pudieran seguirse perjuicios á la sociedad , porque 
hoy todo está reducido, según propone la com isión, á 
que los contrayentes aplacen su matrimonio uno ó á lo 
más dos años; y si se aum entara la edad, este tiempo 
tendría que ser más largo, y ocasionaría males que ahora 
no puede acarrear.

En cuanto á los esponsales , la comisión considera in 
necesario el aceptar la adición del Sr. Ortiz de Z árate, y 
por tanto ruega al Congreso se sirva aceptar el artículo 
tal como le ha propuesto la comisión.

En seguida se aprobó el art. 1.*, y se suspendió la d is
cusión.

Se leyeron, y se anunció que se im prim irían , repar

tir íáfi y señalaría dia para su d iscusión, los dictámenes 
de la comisioti sobre los presupuestos de ingresos y ex
traordinario. Sobre el primero se anunció  que presenta
rían  un voto particular los Sres. GonzaJez de la Vega, 
Madoz y Figueroia.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de Ja co
misión concediendo una pensión á Doña Eugenia Cabre
ra y Enjuto.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  ( López Ballesteros): O r
den del dia para mañana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  media.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R IO R

M A D R I D .— S. M. la R e in a  ha dado 41.000 rs. para  
socorro de las familias de los pobres que m urieron ahoga
dos en  la ría de Avilés. También ha dado una gruesa suma * 
para la familia del valiente Oficial que murió en Filipinas 
cuando el glorioso hecho de arm as de tom ar una fortaleza 
al abordaje.

 Ayer por la tarde se verificó el bautizo del niño que
dió á luz el sábado en Madrid la esposa del Ministro ple
nipotenciario de Austria. Han sido padrinos SS. MM., y en 
su nombre la Camarera mayor y el Mayordomo mayor de 
la R e in a , la Sra. Duquesa de Alba y el Sr. D uque de 
Bailén.

 El túnel que va á un ir las estaciones de los ferro
carriles del Norte y del Mediterráneo tiene sobre un kiló
metro de ex tensión , pues comienza en la cuesta de San 
Vicente y desemboca á corta distancia de la puerta de 
Segovia, atravesando el Campo del Moro. Ya está term i
nada más de la mitad de este viaducto , y se trabaja ac
tivamente en el resto, que corresponde á los jard ines de 
la Tela.

  Parece q u e , si el tiempo no lo impide , habrá p ró 
ximamente en los alrededores de Madrid algunas m anio
bras de caballería y artillería.

ANUNCIOS.

SOLARES EN VENTA.—A VOLUNTAD DE SU DUE- 
lo se enajenan en público , pero extrajudicial rem ate 
untos ó separados, cuatro  solares, con lo respectiva- 
nente edificado en ellos, sitos en esta corte y sus calles 
leí Noviciado, del Acuerdo y San Vicente baja.

El primero, señalado con el núm. 42 por la calle del 
Noviciado y 4 por la del A cuerdo, tiene de línea de fa -  
;hada por ámbas 428 piés 40 centésim as, y  de área 2 906 
>iés 14 cents.

El segundo, demarcado con el núm. 4 duplicado por 
a calle del Acuerdo , mide de fachada 43 piés 6 cents., y 
le superficie 3.406 piés 91 cents.

El te rce ro , distinguido con el núm . 4 triplicado por 
a calle del Acuerdo y 63 por la de San Vicente baja, tie- 
le  de fachada por aquella 55 piés 5 c e n ts ., por esta 91 
aiés 31 cents., y de área 4.937 piés 29 cents.

Y el cuarto , señalado con el núm. 63 duplicado por 
a calle de San Vicente, mide su fachada 43 piés 6 cents., 
y su área 4.333 piés 48 cents.

El remate se celebrará el lunes 31 del co rrien te , á las 
loce de su mañana , en el estudio del infrascrito Escri
bano , calle de Felipe IH, núm . 8 , cuarto segundo. El 
pliego de condiciones para la subasta , plano d é lo s  te r
renos y títulos de pertenencia estarán de manifiesto en el 
expresado local todos los dias no festivos, de diez á dos.

Madrid 13 de Marzo de 1862.*=Sancha. 1486

COMPAÑIA HULLERA FERRIL DE CASTILLA Y NA- 
varra.—La Junta administrativa de esta Sociedad , dé con
formidad y cumpliendo con los artículos 10 y 47 de sus 
estatutos, ha acordado celebrar una ju n ta  general ex tra
ordinaria , y convoca á los señores accionistas para el 
domingo 6 de Abril próxim o, á las diez de su m añana, 
en el local que ocupan sus oficinas , calle de San Ignacio, 
número 4 , piso p rinc ipa l, en esta ciudad.

Pamplona 5 de Maizo de 1862.=El Secretario , U1 pia
no Iragzoz. 1453—1

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFANTE 
D. Francisco de Paula Antonio.—Se saca á pública su
basta el arriendo de la vaquería de la montaña del P rín 
cipe Pió, propia de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula Antonio , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las Reales oficinas de 
dicho Sermo. S r . , sitas en la Cuesta de Santo Domin
go , núm. 3 , todos los dias no feriados, de una á tres de 
la ta rde , para que puedan enterarse de él todas las per
sonas que deseen interesarse en el citado arr« ndamiento, 
habiéndose señalado para su rem ate el dia 20 del corrien- ♦ 
t¿ de una á dos de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1862.—E1 Secretario de Cáma
ra Jefe de la casa de S. A. R ., Augel María Paz.

1275—3

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA TE IDE, 
fondeada en la bahia de Cádiz , su Capitán D. Manuel Re- 
cards, saldrá para dicho destino en fin del presente mes 
de Marzo , y admite carga á flete y pasajeros.

Este magnífico buque, clasificado A. 4., el más grande 
de la marina m ercante española y de una velocidad ex
traordinaria , acaba de recorrer y forrar en cobre en el 
arsenal de la Carraca, y reúne, además de la seguridad que 
ofrece su perfecto estado de solidez, toda clase de como
didades al pasajero en sus desahogadas y ventiladas cá
m aras, más el esmerado trato que tiene acreditado su Ca
pitán en los viajes anteriores.

Se despacha en esta corte por D. Cárlos Jiménez, Ato
cha, 34, y en Cádiz por D. José Matia, plaza de Mina, nú 
mero 13. 1252—2

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 1862.—Se vende en la portería del Minis
terio de Gracia y Justicia ; en la Im prenta Nacional, y en 
la librería de A. Sanm artín, calle de la Victoria núm . 9, 
á 14 rs. en rústica. — 1

San Gabriel Arcángel.
Cuarenta lloras eo la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Marzo de 4 862.

B aróm etro Tatrjpe.**-
re«lnciduáf)° to ra  en to ra  en nr*- ESTADO DHL

HORAS, y milita*- grado* do* ceuti ,jel TÍ<inVo CIF.LO
Iro* Reanm ur grado*

6 m , . 703 49 4*5 5*,6 E.C.°, lluv ia
9 m 703 87 5* 0 6‘.9 E. N. E . . ídem.

4 2 . . . .  709,74 7 \8  9o 8 N. E . . . .  Cubierto.
3 t. . .  703 62 9*0 11°,2 N. E . . . .  Cási cub.#
6 t . , 704,19 8 3  10“ 4 N. E . . .  Idem.
9 n . . .  704 28 7* 4 9 3 N. E . . . .  Cubierto.

T em peratura máxima del dia 15° 0 18*,8
Tem peratura máxima al so l  17g,4 2T,7
Tem peratura mínima del d ia   4*,1 5*1

Evaporación en la s  24 horas 4.4 milímetros.
Lluvia en  las 24 horas . . . .  6,30 milímetros.

JJÜRFa GíIOS T fc L f it íB A n C O S

Observaciones meteorológicas del día 17 de Marzo á te.* 
ocho de ¿.i mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción d* as de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las esto lones establecidas por la Junta de Estadística 
genero* del Heino.)

L O C A - iro ^ O ^ j Direccioi 8ffv.de E s u í t

L ID A D K S . .¡e l"m a r. WK* ;le‘ ó. 4* *‘*1-

M a d r id ..-  757,3 6’,3 E.N.E. Cub.Mluv.* »
Barcelona... 762,1 12°,0 S E . .. Cási desp.°. Tranquila
r a im a , . . . . ;  762,2 7 * Nubes.. . .  Idem.
A lican te .- 762,5 12*,6 S .E . . .  C.° llovizna En calma.
S. F e rn án -
d o á la s S y  762,4 4 3 \5  Oeste.. Cubierto. . Picada.

Lisboa. . .  ' 762,3 12V4 lO.N. O Nubes  »
O p o r to .. .  76i,5 13°,0 S. O .., D.°, niebla

en el ho r. Bella. 
B ilbao ...*  760,5 9*,1 S. E . . C ubierto ... Tranquila.
Santiago .759,5 4 l \6  S. S. O. C elajes.. . .  *
G ranada.» 761,5 8°,4 O.N. O. L loviendo. »
Salamanca 756,3 8*,i E. S.E. C ubierto . . »

A las ocho de la mañana.

M arsella.. » » N. E . . Despejado. Encalm a.
Bayona... » 9\1 E. S.E. Cubierto. . Idem.
Brest  759,2 7°,8 5 .0 . . .  Algs. nubes Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  ¿>K F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 de 
Marzo de 1 862 á las ocho de la mañana.

f t aró m e - jTemp  era-
ir» redu | tura ea Dirección ESTADO  

I O C  * í i O c'* °̂ ¿ O b r a d o s  dei
y al niTel  cent ígra  t i e n t o .  DEL HIEL O,
del  mar.  dos.

D unquerque  763,0. 69.8 S. S. O. Despejado.
París  765 2 6°,8. S Cási despejado.
Bayona...................  » 9°,6. S. O .. Cubierto.
Lyon   767,9. 9°.7 N. O .. Despejado.
B ru se las ................ >65,8. 8°,8. S  Nublado.
Viena......................  763,5. 6°,8. N. O . . Sereno.
T u r i n .................... 763,3.1 6°,5. E  Idem.
Roma .................. » » i » »
Florencia 762.9. 10°,0. N. E ..  Sereno.
San Petersburgo.. 778,7. — 8*,8.jS. E ..  Nublado.
Stockolmo.............  769,8. 1*,2.¡S. E. . C.°, niebla.
C o p e n h a g u e ... . .  » » | » »
G reen v ich   754,7. 7°,8.¡S Lluvia.
L e ip z ig . . .   768,2. 3*,4.¡S. E . .  Despejado.

•

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id ,

Da los partes rem itidos en este día por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la úel mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA OS R OY.

2.447 fanegas de trigo.
548 arrobas de harina de id.

7 853 arrobas de carbón
122 vacas, que componen 51.115 libras de peso.
233 ca rn e ro s, que hacen 6.679 libras de peso.
106 cerdos degollados, que hacen 21.175 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 51 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra. .
Idem de ternera , de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 48 

cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 14 á 4 6 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 r*. a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, á 88 rs. arroba.
Lom o, de 32 á 38 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y d e 20 á 22 cuartos libra,
v'ioo, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de i 3 á 45 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 4 i rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

i ibi a.
Jadías, de 28 á 32 rs arroba , y- de 4 0 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba  ̂ üe 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas .de  14 á 20 rs. arroba y de 8 á 10 cuartos lib ra . 
Carbón . de 7 á 8 rs. arroba.
Jaban , de 58 a 60 rs. arroba , v de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 y% rs. arroba, y de 2 a 2 /% Cuartos libra.

PRECIOS DS GUANOS EN SL MERCADO DB HOT

C enada, de 30 á 32 rs. fanega
A lgarroba, á 42 rs. id
Trigo vendido    761 fanegas,
Quedan por v e n d e r . . 1.010 id.

Precio m áx im o ... . . . ,  61.
ídem mínimo . .......... 54
Idem medio  ....... 56,62.

Lo que se anuncia at público para su  inteligencia. 
Madrid 17 de Marzo de 1 862.«=»El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 17 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 49-60 y
65 c.

Idem diferido . publicado, 43-05; no publicado, 43- 
45 d . ; á plazo, 43-45 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera cla^e , no publica
do, 34 p.

Idem de segunda id., publicado, 17-10; no publicado, 
47 p . ; á plazo, 17-30 fin próx. vol.

Idem oel personal, no publicado, 48-70 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4 * de A bril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id ., par d.
Idem de á 2.000 r s . . id., 100-60 d.
Idem de 4.* de Junio de 4 854, de á 2.000 rs ., idem, 

99 d.
idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 rs .,  idem, 

96-70 d.
Idem  de < .* de Juiio de 4 856 , de á 2.000 r s . , id. 9 4 - 

75 d.

anua l, publicado, 108.
Obligacione* dei Estado para subvenciones de ferro - 

carriles, publicado, 90-60.; no publicado, 90-75.
Acciones del Banco de E s p a ñ a ,  no publicado, 207 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 J4 por 190, id . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montbtauch á Reus, id., 950.

ca m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 días vista , 5-24 p

Plazas del remo.
■ A  — -  ■ ---- ;r-r r. -7 - - - -- , " ‘--’V , 

1 1 | <
Daño. Beneficio j Daño. ^Beneficio

 ......

A lb ace te .... par. . .  Lugo.......................
A lic a n te . . . .  par. . .  M á la g a ... .  5 /8  p.
A lm e r ía . . . .  par. . .  I M u r c ia . . . ,  4/4
A vila   par d. . .  Orense . . . .  3/4 p.
Badajoz. 5 . .  1/4 . .  O v iedo* .... 1/4
B arcelona ... p a rp . . .  Paiencía. -. 1/2
B ilbao .,......  1 /4p . Pam plona.. . .  1/4
Burgos...................  4/4 d.' Pontevedra. I p.
C áceres  . .  I Salam anca. 3/4 p.
C ádiz  1 p. . .  San SeU as-
C astellon............... . .  j l i a n . . . . .  1/4 d.
Ciudad-Real. 5/8 . .  S a n ta n d e r . 4/4 p.
C ó rd o b a ... .  3/4 p . .  S a n tia g o ,.. 14 / 4
C oruña  3/4 . .  Segovia. . .  par.
C uenca..........  . .  S ev illa .. . .  I p. . .
Gerona........... . .  Soria  3/ 4 d.
G ra n a d a . . . .  5/8 . .  T a rrag o n a . 4/2
G úadalajara. p a rp . . .  T e r u e l . , . . .
Huelva...........  . .  Toledo  1/2
H u e s c a , . , , .  . .  . .  Valencia. . p a rd .
Jaén. . . . . . .  3/4 . .  Y a l l a d o b d 4/8 , ,
León..............  4/4 p. . .  V ito ria   par.
L érida . . . . .  . .  . .  Z am ora ... . 5 /8  p.
L o g ro ñ o ,.. ,  . .  . .  Zaragoza... 4 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 17 de Marzo de 1862.

SS.
í 3 por 4 00 interior . 48.

Español s ................ j Idem d iferida  43.
( Aiportizable..............  19.

Consolidados   93 3/4 á 7/8.

E S P E C T A C U L O S -

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 116 de abono. — /  due Foscari, ópera en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 
redoma encantada.

T e a tr o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
c h e .— Prim era representación de la compañía á ra b e  

m arroquí, cuyos porm enores se anunciarán por carteles.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.*- 
Roquelor, zarzuela nueva en dos actos y un prólogo.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 

Función 6 7 / de abono, 2 /  série.— La hermana de leehet 
comedia nueva, original, en tres actos.—Baile.—Sobresal-  

tos de un m arido , juguete cómico en u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la no
c h e .— P rim era representación en este teatro del drama 
titulado El terremoto de la Martinica.—Baile.


